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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SS. MM. el R ey  D. Alfonso y la R eina  Doña 
María Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las Se
renísimas Señoras Princesa de Asturias é Infantas 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA DE SENADORES Y DIPUTADOS

PARA EL SOCORRO DE LAS PROVINCIAS INUNDADAS.
suscricion nacional para el socorro de las desgracian 

ocasionadas por la inundación (1).
LEGACION DE ESPAÑA EN LISBOA.

Pormenor de la suscricion verificada en dicha Legación, y cuyas 
partidas se han publicado en las Gacetas de 29 de Noviembre 

de 1879, 1.° de Enero y 16 y 19 de Junio de 1880.
Reis.

D. Marcelino González .....................  500
D. José Benito Curtiño ..........  500
D. Bernabé Alvarez......................................  500
D. José Benito Meidez.................    500
D. Pedro Aída M o. ................. 500
D. José Antonio A bril. ...........     500
D. Manuel Penin...........................................  i .000
Sr. Vizconde de Orta  ....................   45.000
D. Ernesto Alcobia.......................................  4.500
D. Manuel V idal............................................ 4.500
D. Luis Bretón y V edra. ..........   2.250
Doña María Felicia Barrada de Vedra. . . .  2.250
D. Domingo P ino.  ..............      1.000
D. C. P . . . . . . . . . ....................    1.000
D. Manuel Iglesias.................   45.000
D. Juan Diaz...............      1.000
D. Manuel Bras.............................................. 1.000
D. Adolfo Tourrete  ............... 500
Sr. Conde de Castral .............................  30.000
Un diplomático que ha residido largo tiem

po en España.............................................. 9.000
D. Manuel Jesús Serrano ..........................   2.000
D. Juan Manuel Domínguez. ......... 1.500
D. Tomás González y González  ............. 500
D. Antonio Navarro. . . ...... .................... . .  5.000
D- v • • • • •    8.000
Sr. Vizconde de Franco   90.000
D. José Gregorio Fernandez   20.000
D. Manuel G il..................     4.500
D. Pedro Navarro López.............................  4.500
D-P.N.  A   ......................................   1-000
Sr. D. May Figuera.......................................  4.S00
Un belga  ...............................  2.000
Doña Cesárea Grados   .....................  500
Sr. Conde de Valbom ....... , , .................  45.000
Doña Cármen Lopes....................  1.000
D. Fermin García Pego ...................  10.000
D. José Chaves y Rives ........  4.500
D. Santiago Felipe Alonso Martínez  2.000

fO Véase la Gaceta de ayer.

Reis. j

Un diplomático extranjero caritativo  9.000 I
D. Manuel Vicica d’Araujo de Vianna, Vi

cecónsul de España en Cascaes..............  4.475
D. J. Francos de Mattos  .............. 4.500
D. Pedro Rodríguez de Sousa..................... 1.000
D. Tomás Triaza...................      1.000
D. Benito Bárcia.....................   1.000
D. Lorenzo Alfonso....................................   2.000
D. Domingo Fernandez  .................... 500
D. Gregorio Fernandez.......................   300
D. Domingo Amil y García..................   1.000
D. Rafael Gayoso........................... ;  . .  1.000
D. Juan Antonio Bernando. . . . ................ 1.000
D. Juan Cortal.................    500
í). Domingo de Campos y Rodríguez  500
D. Domingo A. Rodríguez Lavandera.. . .  500
D. Manuel Rubiano .........        500
D. Juan Benito Alvarez . . . . . . . . . . . . . . . .  500
D. Ramón José Botello................................ 500
D. Manuel S. Domínguez Portugués.  500
D. Juan Francisco Blanco.......................... 500
D. Domingo Blanco Perez  ............  500
D. Manuel Iglesias....................    500
D. Matías Soto Casat.' 200
D. Francisco Lorenzo Garrido.. . .  200
D. Ramón Alcaide   ...........   200 7
D. Manuel Cabo...............     200
D. Francisco Durán Coutin...................... 200
D. Juan Antonio Velan...............................  200
D. José Pedroso de Lima...........................  100
D. Fructuoso González Per eirá   80
D. Manuel Dominguez Penaveila.............. 9.000
D. Manuel Garrido ...........................  10.000
D. Joaquin José Vcllney.............................  2.250
Recaudad© en el Viceconsulado de España

enOlhao.........................    17.500
D. José Palomo y F rías .............................  1.500
D. Francisco de Oiiveira Chamico  9.000
Sr. Vizconde de Riveira da Silva  9.000
D. Antonio José de Seixas.........................  4.500
Por orden de S. M. la Reina de Portugal, 

la comisión administradora del rema
nente de la susericion de los inundados
en Portugal (5.000).............    900.000

D. Pompeia de Cunha Leao....................... 4.500
Sr. Comendador Antonio Manuel Alvez do

Regó...............................................   20.000
Recaudado por el Viceconsulado de Espa

ña en Villareal de San Antonio.............. 47.700
D. Diego Freiría   ....................................  6.000
D. José Severini.............................. . .........  500
Anónimo.................   4.500
Recaudado en el Viceconsulado de España

en Peniche. ..........................................  11.400
D. Angel Rúa, primer Secretario de la Le

gación, que se hallaba con licencia... 9.000
D. Antonio Dominguez Pereira................ 500
Doctor Barbosa de Bocage........................   4.500
D. Satyro da Cunha.............. ?.................   4.500
D. Francisco Antonio Alfaia.....................  1.000
D. Cándido Cadaval................................... 500
D. José María Durán Pozo.........................  500
D. Manuel Serra .......................  300
Recaudado en el Viceconsuiado de España

en Elvas.....................   33.000
Sr. Ministro de Marina, Marqués dé Sa-

bugora  ......................   20.000
Sr. Ministro de la Guerra, Juan Crisósto-

- . j

| Reis.
—  —    ■

mo de Abreu y Sousa....................   20.000
Recaudado en el Viceconsulado de España

en Setubal............................................... 10.300
E. T. de L ....................................................  800
Un diplomático francés residente en Lisboa. 9.000
Un sacerdote español.................................  3.000
Recaudado en el Viceconsulado de España

en Sinés  ...................    8.200
D. Joaquin García de Toledo...................... 4.500
Sr. Fr. Frauco de Mattos, por la diferencia 

de cambio (entre francos 1‘25 y la li
mosna de 850 reis fijada para el perió
dico Paris-Uureia en Portugal) en 185’ 
ejemplares que encargó para algftnos
amigos.....................................................

Recaudado en el Viceconsuiado de España
en Villa-Nova, de Portimao...................  34.150

Sr. Comandante general de la primera di
visión militar: producto de la suscri- 
cion abierta en los cuerpos que la com
ponen........................... Í .................. 386.890

Viceconsuiado de España en Albufeira . . .  4.500
Anónimo C . . . . . . . .....................................  80.000
Recaudado en el Viceconsuiado de España
. eñ la isla de Fayal..................................  78.000
Recaudado en el Viceconsuiado de España

en la Isla Tercera..................................... 74.464
D. Antonio Manuel Ferrer.........................  500
Un miguelista.............................................  200
D. Augusto J. Bento. ................................ 1.500
D. T. R. de Macedo....................................   1.000
D. Juan Ignacio José Bento........................ 500
D. Juan Bautista Theotonio.......................  1.000
Anónimo...................................................... 500
D. Joaquin Manuel Theotonio Júnior  500
D. J. M. de la Ferri  ........ ’•..................  1.500
D. José Francisco Espeda  ..................  500
D. José J. M. J ............................................. 1.000
D. Luis de Orta...............    4.5G0
D. Joaquin Manuel Theotonio Sénior  1.000
D. Julio Vieiras...........................................  300
D. Manuel Francisco Rebollo.....................  800
D. José Joaquin Theotonio  .............. 500
D. Joaquin Dos Santos Cordeiro................ 200
D. José Sebastian Rebollo..............     200
D. José Dominguez.....................................  1.500
D. Francisco Goes.......................................  500
D. José María Gómez Formosinho  4.500
D. Juan Macías Santos...............................  2.000
D. Sebastian García Barroso...................... 4.500
D. Antonio de Orta. .................................  4.500
Sres. Ortiz y Dominguez  .........................  1.000
Recaudado en el Consulado de España en

Funchal ..........................   336.285
Recibido del Diario de Noticias   ............ 47.090
De D. Antonio del Castillo, Secretario del 

Gobierno de la provincia de Cabo-Verde, 
por mano de D. Miguel G. Lobo de Bul- 
hóes, y como producto déla susericion
abierta en aquella provincia..................  68.705

Vicecónsul de España en Castello-Branco. 9.000
Vizconde de Pórtalegre...................    9.000
Las logias masónicas de Lisboa.................  300.000
De la Administración del Jurnal do Com-

m ere io ..................................................  1.000
Producto de 41 ejemplares de la poesía del ‘

Sr. Gómez Amorim titulada Hespaña- 
M w r c i a . . . , , . . . .....................................  4.100
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Reis.

Recaudado en el Yiceconsulado de España
en Evora.. . . . ...........................................  31.970

De la logia Estrella de Danubio de Bucha- 
rest, entregado por el Tesorero del Gran
Oriente lusitano-unido.. . . » .......... 9.000

Recaudado en el Yiceconsulado de España
en Lagos............................................. 18.000

De la redacción del Diario de Noticias . . .  11.370
Recaudado en el Viceconsulado de España

en M értola......................................... 19.000
Recaudado en el Consulado de España en

Funchal ^................    80.670
Del Yiceconsulado de España en F ayal.. .  4.500
Del Viceconsulado de España en San Vi

cente......................  o.....  7.750
Del Sr. Capitán del puerto de Villa-Real

de Santo Antonio   1.800
Del Viceconsulado de España en San 

Thomé............................   39.000

T o t a l ...................    3.985.894

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en admitir la dimisión que, fundado en el mal 

estado de su salud, Me ha presentado el Contraalmirante 
D. Luis Bula y Vázquez del cargo de Comandante general 
del Arsenal de la Carraca; quedando satisfecho del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado, y proponiéndome 
utilizar sus servicios oportunamente.

Dado en Palacio á diez de Agosto de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO-
El Ministro de Marina,

S a n t ia g o  D a r á n  y  D irá .

A propuesta del.Ministro.de Marina,
Vengo en nombrar Comandante general del Arsenal de 

la Carraca al Contraalmirante D. Federico Lobaton y 
Prieto.

Dado en Palacio á diez de Agosto de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO,
El Ministro de M arina,

S n n tíá g o  D u r a n  y  D irá .

M INISTERIO DE HA CIENDA

E xposición.

SEÑOR: La Comisión de las Cortes, inspectora de la , 
Deuda pública, en la Memoria extraordinaria que Creyó 
conveniente presentar á los Cuerpos Colegisladores en 19 
de Juiii’o último, ha manifestado la opinioh de que hay 
necesidad de reformar la organización de las oficinas de 
la Deuda, y de investigar el estado actual de la contabili- ' 
dad en las mismas; y no creyendo ser ella la llamada á 
acometer un trabajo de esta índole, ha propuesto que sea 
encomendado á una Comisión administrativa, compuesta 
de hombres versados en la materia, de idoneidad probada 
y  de respetabilidad notoria.

El Ministro que suscribe opina como la Comisión de 
las Cortes en lo relativo á la conveniencia de estudiar 
minuciosamente y mejorar la situación de los servicios de . 
la Deuda, y de reformar su organización; y acepta el me
dio indicado para conseguirlo.

El tiempo trascurrido desde 1851 bastaría par,a que el 
organismo administrativo, entonces creado con las formas 
que parecieron más convenientes para las Crecíales con
diciones en que las Deudas se encontraban, por i as leyes 
de arreglo general de aquel año, necesitase ya de algunas 
alteraciones; pero además, son estas exigidas por la com
plejidad y la magnitud de las operaciones, meramente 
administrativas, que la Dirección debe realizar, y que son 
ajenas á la naturaleza de la Junta, y por la repetición dé 
sucesos que demuestran que la responsabilidad de los actos 
de los funcionarios es con frecuencia difícil de fijar, unas 
veces porque se eñe'uentra la colectiva donde seria justo 
hallar la individual, y en otras ocasiones por diseminaría 
demasiado la excesiva fiscalización é intervención dé unos ‘ 
departamentos y Negociados en otros.

Por estas razones, el Ministro que suscribe' tiené la

| honra de someter á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Real decreto.

Madrid 10 de Agosto de 1880.
SEÑOR: 

A L. R. P. de V. M.,
F e rn a n d o  C ox-fiayoa.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Hacienda,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se crea una Junta encargada de estu
diar el estado actual de los servicios en las oficinas de la 
Dirección general de la Deuda pública, de promover las 
mejoras de que sean susceptibles, y de proponer las refor
mas que fueren convenientes en la organizaoion de la mis
ma Dirección y de la Junta de la Deuda.

Art. 3.° Las Glicinas de la Dirección general prestarán | 
á la Junta creada por este decreto el auxilio de iodos los 
datos y trabajos que reclame para el desempeño de sus 
tareas.

Art. 3.° Fomarán esta Junta D. Juan Francisco Cama- 
cho, ex-Ministro de Hacienda, que será su Presidente; Don 
Estanislao Suarez Inclán, Senador del Reino; D. José Gon
zález de la Vega, Diputado á Cortes; D. José González Bre- 
to; el Subsecretario del Ministerio de Hacienda; el Director 
general Presidente de la Junta de la Deuda pública, y el 
Interventor general de la Administración del Estado. Será 
Secretario de la misma D. Antonio Martínez Perez de Tu- 
dela, Segundo Jefe, Tenedor de libros de la Contaduría 
Central.

Dado en Palacio á diez de Agosto de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda,

F e r n a n d o  C os-G ayen .

R E A L E S  D EC R ETO S.

Vengo en nombrar, en comisión, Interventor de la Or
denación de Pagos por obligaciones del Ministerio de Fo
mento á D. Miguel Rodriguez Ferrer, Oficial de la Secre
taría del mismo Ministerio..

Dado en Palacio á diez de Agosto de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

F e rn a n d o  Cos-$*áyoi&.

Vengo en nombrar Interventor de la Aduana de Barce
lona á D. Julián López de  Lerena, que lo es actualmente 
de la de Bilbao.

D^do en Palacio á- diez da Agosto de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO. '
El Mitiistro de Hacienda, 

i'criasi'iidó Cos-Gayou. •

Vengo en nombrar Interventor de la Aduana de Bilbao 
á D. Venancio Lopez, que lo es actualmente de la de Bar
celona.—

Dado en Palacio á diez de Agosto de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 

iFernando Cos-Gayon.

Vengo en nombrar Interventor de la Aduana de San
tander, con la categoría de Jefe de Administración de cuar
ta clase* a D. Manuel García Barzanallana, que actual
mente es Interventor de la de Valencia. •

Dado en Paiacio á diez de Agosto de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 

fferju&zuit» CoM-tt&yoiav

Vengo en nombrar Interventor de la Aduana de Mála
ga, con la categoría de Jefe de Administración de cuarta 
clase, A D. Liberato Verea, qüé actualmente es Interventor 
de la de Cádiz.

Dado eñ Palacio á diez de Agosto de mil ochocientos 
ochentav

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Por decreto de 10 de Agosto de 1880 se han concedido 
los honores de Jefe superior de Administración á D. José 
de Prados, Administrador' jubilado de la Aduana de Va
lencia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Llegado el caso previsto por el art. 7.° de la ley de 8 de 
Julio de 1876 para la  construcción de una cárcel-modelo 
en Madrid; accediendo á lo expuesto por la Junta inspec
tora de las obras de dicha cárcel, y conformándome con lo 
que de acuerdo con el Consejo de Ministros Me ha propuesto 
el de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las Diputaciones provinciales de Madrid, 

Avila, Segovia, Guadalajara y Toledo, y el Ayuntamiento 
de esta Corte, contribuirán, en concepto de nuevo reparto, 
para 3a terminación de las obras de la cárcel-modelo con 
las cantidades siguientes:

La Diputación provincial de Madrid con 433.514 pese
tas 70 céntimos; 3a Diputación provincial de Avila con 
169.405 pesetas 88 céntimos; la Diputación provincial de 
Segovia con 169.405 pesetas 88 céntimos; la Diputación 
provincial de Guadalajara con 169.405 pesetas 88 céntimos; 
la Diputación provincial de Toledo con 311.757 pesetas 35 
céntimos, y el Ayuntamiento de esta Corte con 847.039 
pesetas 40 céntimos.

Art. 3.° Dichas cantidades las harán efectivas las Di
putaciones provinciales del territorio de esta Audiencia y 
Ayuntamiento de Madrid en el preciso término de dos años 
y por trimestres vencidos.

Art. 3.° El 50 por 100, ó sea la mitad de lo repartido á 
cada úna de aquellas corporaciones, correspondiente al pre
sentó año económico, lo consignarán Jas mismas en los pre
supuestos adicionales del actual ejercicio.

Art. .4.® El 50 por 109 restante lo incluirán las susodi
chas corporaciones en su presupuesto ordinario del próxi
mo año económico.

Art. 5.° Por el Ministro de'la Gobernación se dictarán 
las disposiciones necesarias para la ejecución del presente 
decreto.

Dado en Palacio á diez de Agosto de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
Él Ministró de la Gobernación,

WFmmcime* l o m e r o  y  JS^Medo*

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.:XaéSalá‘del6 Contencioso de ese alto Cuer
po ha emitido don fecha 13 de Junio próximo pasado el 
siguiente díctámen;

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Oohtéhcioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, de que acompaña copia, presen
tada por el Licenciado D. Angel Escobar, en nombre de la 
Diputación provincial de Albacete, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 
7 de Junio de 1879, que le mandó satisfacer las sumas 
correspondientes á las estancias de los dementes pobres* 
de aquella provincia* causadas en los hospitales de Ma
drid y de San Baudilio de Llobregat desde 1.° de Enero de , 
1850 á 30 de Junio de 1876, haciendo que incluyera en el 
presupuesto más próximo el crédito necesario á cubrir 
la dicha atención.

Resulta: »
Que el Gobernador de la provincia de Madrid elevó al 

Ministerio en 13 de Mayo da 1879 la instancia presentada 
por la Diputación de la misma provincia, referente al abo
no de las estancias causadas por los dementes pobres de 
otras provincias en el hospital provincial de Madrid y 
manicotnio de San Baudilio de Llobregat, acompañando 
nota dé las que se hallaban en descubierto desde 1.° de 
Enero de 1850 á 30 de Junio de 1876; y con presencia de 
lo alegado por la Real orden de 7 de Junio de 1879 al prin
cipio extractada, se mandó excitar el celo de los Goberna
dores de las provincias deudoras para que incluyeran en 
el presupuesto provincial más próximo el crédito corres
pondiente, dando conocimiento al Ministerio del cumpli
miento de aquella resolución:

Que asignada en la citada nota á la provincia de Al- 
 ̂ bacete la suma de 5.956 pesetas 50 céntimos, el Goberna- 
' dor manifestó al Ministerio el acuerdo tomado por la Di

putación provincial de alzarse en via contenciosa contra 
la Real orden:

Que én su virtud el Licenciado D. Angel Escobar pre
sentó demanda, á nombre de la misma Diputación, alegando 
los fundamentos de derecho que estimó pertinentes á su 
propósito de que fuera revocada la ya expresada Real 
orden:

Que pasáda la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debía ser admitida por
que ei ágráVío en que se apoyaba el demandante respecto 
á excesó en la cuantía exigible, no* sólo no habia sido re- . 
suelto én la via gubernativa, sino que ni aun le hábia sido 
propuesta, y por tanto faltaba en cuanto á este particular 
resolución revisable en via contenciosa; y qúe quedando



Gaceta  de  Madrid. =Núm. 224. 11 Agosto de 1880. 433

reducida la demanda á discutir la imposición, este extremo 
no puede ser objeto de un juicio contencioso, porque lo de
clarado por la Administración activa acerca de que las es
tancias de los dementes pobres en determinados hospitales 
deben satisfacerse por las provincias de donde los enfermos 
proceden es un acto de puro gobierno que está en las fa» 
cuitad es del Gobierno el adoptar.

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se estimen agraviados en sus derechos 
por alguna resolución del Gobierno ó de las Direcciones 
generales que sea definitiva y cause estado podrán acudir 
contra la misma presentando demanda en via contencioso- 
administrativa:

Considerando:
1.° Que si bien la Real orden que por la demanda se 

impugna aparece con el carácter de resolución final en 
cuanto impone á las Diputaciones provinciales la obliga
ción de comprender en sus presupuestos el crédito corres
pondiente á satisfacer las estancias causadas por los de
mentes pobres de cada provincia en el hospital de Madrid 
y manicomio de San Baudilio, no puede estimársele con 
igual carácter respecto á la cuantía con tal objeto exigible, 
pues se.limitó á trasladar á la Diputación de Albacete la 
nota suministrada por la de Madrid:

8.° Que el agravio que el actor alega nace en primer 
lugar del supuesto de que los individuos que causaron las 
estancias no pertenecían á la provincia de Albacete; y como 
quiera que esta objeción no consta propuesta á la Admi
nistración activa y se refiere á la suma exigida, punto que 
no ha sido debatido en la via gubernativa, falta la resolu
ción concreta que pueda servir de base por ahora al juicio 
contencioso-administrativo en este caso;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede admitir já, demanda de que 
lleva hecha referencias , •

Y habiéndose conformado S. M iel R ey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E.mu-; 
chos años. Madrid 18 de Julio de 1880.

FRANCISCO ROMERO Y ROBLEDO;

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE ESTADO. 

Provista una de las plazas de Capellán auxiliar para e l 
Real establecimiento $e Santiago y  Santa María de Mont
serrat, en Roma, se anuncia la provisión de las cinco restan
tes en los términos establecidos en el anuncio publicado en; 
la Gaceta del 10 de Junio último; advirtiendo que también 
pueden presentarse las solicitudes en la Legación de S. M. en 
Roma.

M INISTERIO DE M ARINA

D i r e c c i o n  d e  H i d r o g r a f í a

A V IS O  A  N A V E G A N T E S .

En cuanto se reciba a  bordo este aviso, deberán corregirse
los pianos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR DE IRLANDA. -
F a r o  f l o t a n t e  nnBknnELS.(NauUcal MagazineXLIX , 

número 7,1880.) A principios de Setiembre de 1880 se 
piensa fondear un-faro flotante sóbre la punta Garnsore, a 
dos millas al S. de la roca Barréis.

Dicho faro, cuyo casco será negro con faja blanca, y en 
cuyos costados se leerá B arrels R ock en grandes carac- 
teres blancos; exhibirá una luz roja con dos rápidos y su
cesivos destellos cada medio minuto, y podrá avistarse á 
distancia de diez millas.

. Cartas números 198 y 813 de la sección I; y 881 de la II.

OCEANO PACÍFICO M ERIDIONAL
Costa del  Perú.

F a r o  de Iquique. (N. IL, núm. 9. Santiago de Chile 1880.) 
Según comunicación de las Autoridades chilenas del puertcí 
de Iquique, próximamente en el centro de la isla del mis^ 
mo nombre, en una torre cilindrica,^ Mancando hierro! 
de 88 metros de alto, sujeta con cuatro tirantes de hierro, 
,y pon su parte superior (te m^ypr diámetro, se enciende 
á 30 metros sobre el nivel medio del m fr una luz fija, 
blanca, de aparato lenticular de cuarto órdpn y variada 
por destellos de 30 en 30 segundos, la cuál püéde avistaré 
por término medio á distancia de 80 millas en el senii- 
circulo oriental del horizonte.

Desde la casa de los guardianes, que es de madera y de 
un solo piso, y que, pintada de color de cáscara, se halla 
á 85 metros al NO. déla citada torre, semaream/la punta 
Pichalo al N. 8® : Q.; Já punta de Mejillones del Norte ál

N. 7o O.; la punta de Piedras al N. 7° E.; las rompientes
de la punta de Piedras al N. 5o E.; el bajo de punta Ga
ñan cha al S. 10° E., y Punta Gruesa al S. 6o O.

Las demoras son verdaderas. Variación: 10° 36' NE. 
en 1880.

Cartas números 471 y 605 de la sección I, y 840 de la VI.

C osta S . de A u stra lia .

Luz d é l a  S o l it a r ia  d el  S u r . (N. f. S., núm. 19/586. 
Berlín 1880.) Según comunicación del Cónsul general ale
mán en Sydney, en 15 de Marzo de 1880 se ha sustituido 
la luz provisional de la isla Solitaria del Sur por una luz 
blanca, giratoria y de aparato dióptrico de primer orden, 
la cual efectúa cada revolución en 30 segundos; se halla 
á 58,5 metros de elevación sobre el nivel de la pleamar, en 
una torre de 18,8 metros de alto, situada en la cima de la 
isla por 309 11' 55" latitud S. y 159° 8.9' 39" longitud E., y 
con tiempo despejado puede avistarse á distancia de 19 
millas desde cualquier punto del horizonte.

L u ces d e l  rio  Mary. (A. íL, núm. 43/849. París 1880.) 
Desde el 10 de Enero de 1880 se encienden do* luces defapa- 
rato catóptrico en la Cuarentena, cerca de las barrancas. 
blancas, rada de Tyroom, estrecho Great Sandy, las cuales 
enfiladas al N. 71° E. guian por el N. de la boya del Banco 
del Medio, á la entrada del rio Mary.

De dichas luces la inferior es fija blanca; está á nueve 
metros de elevación sobre el nivel de la pleamar; puede 
avistarse con tiempo despejado á distancia de ocho millas, 
y se halla situada por 85* 84' 80" latitud S. y 159* 14' 83" 
longitud E.

La luz superior es fija blanca; está á 84,4 metros de 
elevación sobre el nivel de la pleamar; puede avistarse con 
tiempo despejado á distancia de nueve millas, y se halla 
situada á 540 metros al N. 71° E. de la inferior.

L u ces d e  l a  p u n t a  Inskxp. (A . H. núm. 44/855. Pa
rís 1880.) Desde el 10 de Enero de 1880 se encienden dos 
luces Je aparato catóptrico en la extremidad occidental de 
la punía Inskip, banda meridional de la entrada Sur del 
estrecho Great Sandy, las cuales, enfiladas al S. 39? E., 
guian á través del puerto de W ide Bay á la boya del canal.

De dichas luces la inferior es fija blanca; está á tres, 
metros de elevación sobre el nivel de la pleamar; puede 
avistarse con tiempo despejado á distancia de seis millas, 
y  se halla situada por 85® 48' 30" latitud S. y 159' 16' 83" 
longitud E.

La luz superior es fija blanca; está á 13 metros de ele
vación Sobre el nivel de la pleamar; puede avistarse á dis
tancia de nueve millas, y se halla situada á 380 metros 
al S. 39° E. déla inferior.

Las demoras son verdaderas. Yariacion: 9° 15' NE. 
en 1880.

Cartas números 457 y 604 de la sección I, y 584 de la VI.

G JMadchl^ de Junio de 488p.=f=Ju£N R omero.

MINISTERIO HACIENDA

Dirección de la  Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre 

san á continuación para el dia 13 del corriente, de diez á de 
de la tarde:

INTERESES DE “EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO.

lienta perpetua interior.
Primer semestre de 1877, primera mitad, carpetas núme 

ros 8.878 y 8.873 de señalamiento.
Primer semestre de 1877, segunda mitad, carpetas núme 

.ros 1.899 y 1.900 <de id.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 1.609 á 1.61 

de id. ú
Primer semestre de 1878, carpetas números 1.318 á I;31 

de id.
Segundo semestre de 1878, carpetas números 8.801 á 8.80 

de id.
Primer semestre de 1879, carpetas números 8.085 á 8.03

de id.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 1.868 á 1;87 

de id.
Obligaciones generales por ferrocarriles.

Primer semestre de 1877, primera mitad, carpeta núraer 
1.710 de señalamiento.

Primer semestre de 1877, segunda mitad, carpeta númer 
1.399 de id.

Segundo semestre da 1877, carpeta núm. 1A57 de i.d*
Primer semestre de 1878, carpetas números 986 y 987 de i(
Segundo semestre de 1878, carpetas número^ 1.758 y 1.75 

de id.
Primer semestre de 1879, carpeta# números 1.608 á 1*60 

de id.
Segundo semestre J o  1879, carpetas númeroq 1484 á 1.48 

de id.
Amortizable al 8 por 100.

Primer semestre dp 1877, carpeta núm. 10 de señala 
miento,

• Segundo semestre dfe 1877, carpeta núm. 57 de id.
Primer semestre de 1878, carpeta núm. 68 de id.̂
'Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 881 de id.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 887 de id.
Segundo semestre de 4879, carpeta núm. 895 de id.
Madrid 10 de Agosto de 1880.=E! Director general, Javie 

Cavestany.

B anco d e  España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de efec

tivo, núm. 40.455, expedido por,este Banco en 30 de Junio úl
timo á favor de D. Telesforo Martínez, se anuncia al público 
por tercera y~ última vez para que el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, que espi
ran en 80 de Setiembre próximo, esgun determinan los artícu

los 9.® y 837 del reglamento, reformados por Real órden de 8 
de Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente 
duplicado del resguardo, anulándole! primitivo y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Madrid 9 de Agosto de 1880.=EI Secretario, Manuel Ciudad.
X —856

MINISTERIO DE FOMENTOC om isión  perm anente de pesas y  m ed id a s .
En virtud do lo dispuesto en la Real orden de fecha de hoy, 

esta Comisión ha señalado el dia 13 de Setiembre próximo, á 
las nueve de la mañana, pu*a la adj udicación en pública y se
gunda subasta de la construcción do cuatro coleeoiones-tipos 
de pesas y medidas mét,rico-decimales do prhnsr,-, clase, cua
tro idem de segunda Idem» 83 idem de tercera ideo , 1.344 idem 
de cuarta idem, 1.638 idem de quinta ídem y 3.844 idem de 
sexta; debiendo efectuarse este acto en 3a s&U de sesiones de 
esta Comisión, sita en el piso bajo de 3a casa núm. 7 de la 
calle de Jorge Juan, en el barrio de Salamanca.

La subasta se verificará en los téruiinos prevenidos en la 
instrucción expedida por el Ministerio de Fomento en Real 
órden de 18 de Marzo de 1858, la cual, así como los modelos, 
presupuesto y pliego de condiciones, se hallarán desde esta fecha 
de manifiesto en la Secretaría de la Comisión, sisa en el piso 
bajo del Ministerio de Fomento, entrando por el patio, en los 
dias y horas de oficina, p:,ra conocimiento de los que deseen 
interesarse en la licitación*

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
gladas exactamente al adjunto modelo, y no serán admitidas 
las que falten á esta prescripción.

Él precio máximo de cada lote es el siguiente:
Pías. Cents.

Primer lote ........................ 87.305475
Tercer lote.. .............................. 999‘64
Quinto lote....................................... 63.577k75

T o t a l ............................ 91.88344

No serán admitidas las proposiciones en que se asigne ma
yores precios de les arriba fijados.

La proposición que presente cada licitador podrá compren
der uno ó más lotes, designándolos oon sus números respecti
vos, en el modo y forma que se expresa en el modelo.

Si en dos ó más proposiciones resultare asignado igual valor 
á alguno ó algunos de los lote s, se procederá en el acto, única
mente entre sus autores, á la licitación abierta da que hablan 
los artículos 11 y 14 de la referida instrucción.

La mínima mejora admisible en la primera puja será de 
50 pesetas, quedando las sucesivas á voluntad de los licitado- 
res con tal que no bajen de 85 pesetas.

La cantidad que ha de consignarse próviamente en la Caja 
general de Depósitos como garantía para poder tomar parte en 
la subasta será por cada lote la del 1 por 100 del valor respec
tivo asignado en este anuncio. Dicho depósito deberá hacerse 
en metálico ó en papel del Estado & los tipos que para cada 
clase marcan las disposiciones vigentes, y acompañarse el do
cumento que acredite haberse constituido ántes del acto de la 
subasta.

Madrid 9 de Agosto de !880.=*=E1 Vocal-Secretario, Magín 
Boneta-V.® B.°=E1 Presidente, Ibáñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . . ,  como acredita la cédula personal 

que exhibirá en el acto, enterado del anuncio publicado en la 
G a c e t a  de de leí''corriente año, así como de los re
quisitos y condiciones que se exigen para ad j udicar en pública y 
segunda subasta la eonstruccion de cuatro colecciones-tipos de 
pesas y medidas métrico-decimales de primera clase, cuatro 
idem de segunda, 83 idem de terebra, 1.344 idem de cuarta, 
1.638 idem de quinta y 3.844 idem de sexta, que se hallan di
vididas en tres lotes, se compromete á construir y entregar, oon 
estricta sujeción al referido pliego de condiciones, las piezas 
correspondientes al lote señalado con el núm. . . . .  por la can
tidad de (ó por la cantidad de tantas pesetas el lote nú
mero y tantas pesstas el lote núm )

Todas las cantidades se expresarán en letra y no en 
número.

(Fecha y firma del proponente).

ADMINISTRACION PROVINCIAL. Gabinete 

Central de Telegrafos. 
Relacion de los telegramas que no han podido serremitidos a los destinatarios.

Día 10.

Sti.oJos 6* oil( m  . ^  rtertiMUri0í iW'Eiowo.
i i, i... .i   i..»» M mu n|—- . ■.rac.sr im—.li i«lW B3aittg»

Astorga... . . . . . .  Carolina Gabilanes. Palma, 37, tercero.
Lugo.. .  U . . . . . .  Buldomero Murías. »
Luchen   Villaviciosa.  Toledo, 8.
San Sebastian.. .  Cárlos Lardet.. . . . ,  Victoria, 3.
Badajoz^ ............  José Btmjumea, . . .  B
San Sebastian... Manuel Diaz.. . . . . .  Ancha San Bernar

do, 85.
Híjar   Hipólito Vulgarní.. Jardinss,81, segundo.
Tuy  ................ ... Balbino García.. . .  Alcalá, 18 y 80.

Madrid' 10 - de Agosto < 488ÍWE1 Jefe del Gabinete Cen
tral, Francisco Mora.

del d orre#
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 9 de Agosto 
de 1880.

Núm. 146 Ambrosia Fernandez.—Alcalá de Henares.
147 Alejandro Santos.—Cogolludo.
1J8 Antonio Gonzdiez.—Santa Marina,

G 149 Benito Cedrcro.™Oíempozuelos.
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Núm. ISO Basilio Morlanés.— Morella.
451 Carmen Herrero,—Aran juez.
452 Carmen Rodrigues.—San Fernando.
158 Demetrio Santistéban.—Aran juez.
154 Enrique Fernandez.—Valencia.
155 Eugenio Aguirre.—Santander.
156 Francisca Urrutia.—Escorial.
157 Julián Añover.—Getafe.
158 Juan Londin.—Alcocer.
169 Jesús María Boto—San Sebastian.
160 Manuela Fernandez.—Pravia.
161 María Aristegui.—Ch&martin.
162 Manuel Terreros.—Escorial.
163 Manuel Huerta.—Toro.
164 Manuel Estrada.—Betelú.
165 Pedro Martí —Tetuan.
166 Raimundo Peñ&lver.—San Sebastian.
187 Ruiz y Perez.—Antequera.
168 Ramona García.—Almería,
169 Salvador García.—Cozuelos.
170 Sebastian Mora.—Beirés.
171 Teodoro Camino.— Azuqucca.
172 Teresa Olíes.—San Sebastian.
173 Venancio Real.—Lugo.

Madrid 10 de Agosto de 1880.-=S] Administrador, Martin 
Botella.

Intendencia militar de Castilla la Vieja.
El Intendente militar del distrito de Castilla la Vieja.
No habiendo producido rema te la primera subasta, haee sa

ber que debiendo contratarse á precios fijos el suministro de 
pan y pienso á las tropas y caballos del Ejército estantes y tran
seúntes en Ciudad-Rodrigo por el término de un año, desde 1 /  
de Octubre próximo á fin de Setiembre siguiente, con sujeción 
al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en esta 
Intendencia y en la Comisaría de Guerra de dicho punto, rse , 
convoca á una segunda pública y simultánea licitación, que 
tendrá lugar en ambas dependencias el dia 31 del actual, á las 
dos de su tarde, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 3 de Junio siguiente, 
y  mediante proposiciones en pliego cerrado arregladas al mo
delo que con dicho pliego. estará de manifiesto en las citadas 
oficinas; en el concepto de que las ofertas han de extenderse 
en papel sellado, presentando con ellas la cédula personal, y 
que el precio límite para esta subasta se fijará con la antici
pación necesaria.

Vslladülld 4 de Agosto de 1880.=Jcan  Arenas. •

El Intendente militar del distrito de Castilla la Vieja.
No habiendo producido remate la primera subasta, hace sa

ber que debiendo contratarse á precios fijos el suministro de 
pan y pienso á las tropas y caballos del Ejército estantes y 
transeúntes en León por el término de un año, desde 4.* de 
Octubre próximo á fin de Setiembre siguiente, con sujeción al 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en esta In
tendencia y en la Comisaría de Guerra de dicho punto, se con
voca á una segunda pública y simultánea licitación, que tendrá 
lugar en ambas dependencias el dia 31 del actual, á la una de 
b u  tarde, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 27 
de Febrero de 4852 é instrucción de 3 de Junio siguiente, y me
diante proposiciones en pliego cerrado arregladas al modelo 
que con dicho pliego estará de manifiesto en las citadas ofici
nas; en el concepto de que las ofertas han de extenderse en 
papel sellado, presentando con ellas la cédula personal, y que 
al preeio límite para esta subasta se fijará con la anticipación 
necesaria.

Valladolid 4 de Agosto de 4880,— Juan Arenas.

El Intendente militar del distrito de Castilla la Vieja.
No habiendo producido remate la primera subasta, hace 

saber que debiendo contratarse á precios fijos el suministro de 
pan y pienso á las tropas y caballos del Ejército estantes y 
transeúntes en Avila por el término de un año, desde 4,* de 
Octubre próximo á fin de Setiembre siguiente, con sujeción al 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en esta In
tendencia y en la Comisaría de Guerra de dicho punto, se 
convoca á una segunda pública y simultánea licitación, que 
tendrá lugar en ambas dependencias el dia 34 del actual, á las 
doce de su mañana, con arreglo á lo prevenido en el Real de
creto de 27 de Febrero de 4852 é instrucción de 3 de Junio si
guiente, y mediante proposiciones en pliego cerrado arr egladas 
al modelo que con dicho pliego estará de manifiesto en las 
citadas oficinas; en el concepto de que las ofertas han de ex
tenderse en papel sellado, presentando con ellas la cédula per
sonal, y que el precio límite para esta subasta se fijará con la 
anticipación necesaria.

Valladolid 4 de Agosto de 4880.=Juan Arenas. *

El Intendente militar del distrito de Castilla la Vieja.
No habiendo producido remate la primera subasta, hace 

saber que .debiendo contratarse á precios fijos el suministro* 
de pan y pienso á las tropas y caballos , del Ejército estantes 
y transeúntes en Salamanca por el término de un año, desde 
4.° de Octubre próximo á fin d~e Setiembre siguiente, con suje
ción al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en 
esta Intendencia y en ;a Comisaría de Guerra de dicho punto, i 
se convoca á una segunda pública y simultánea licitación, 
que tendrá lugar en ambas dependencias el dia 31 del actual, 
á las tres de su tarde, con arreglo á lo prevenido en el Real 
decreto de 27 de Febrero de 4852 é instrucción de 3 de Junio 
siguiente, y mediante proposiciones en pliego cerrado, arre
gladas al modelo que con dicho pliego estará de manifiesto en . 
las citadas oficinas; en el eoncepto de que las ofertas han de 
extenderse en papel sellado, presentando con ellas la cédula 
personal, y  que el precio límite para esta subasta se fijará’ 
con la anticipación necesaria.

Valladolid 4 de Agosto de 4880,«=Juan Arenas.

El Intendente militar del distrito de Castilla la Vieja.
No habiendo producido remate la primera subasta, hace 

saber que debiendo contratarse á precios fijos el suministro 
de pan y pienso á las tropas y caballos del Ejército estantes 
y transeúntes en Béjar por el término de un año, desde 4.* de 
Octubre próximo á ün de Setiembre siguiente, con sujeción al 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en esta 
Intendencia y en la Comisaría de Guerra de dicho punto, se 
convoca á una segunda pública y simultánea licitación, que 
tendrá lugar en ambas dependencias el dia 34 del actual, á las 
doce y media de la tarde, con arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 4852 ó instrucción de 3 de 
Junio siguiente, y mediante proposiciones en pliego cerrado 
arregladas al modelo que con dicho pliego estará de manifiesto

en las citadas oficina*?; en d  concepto de que las ofertas han 
de extenderse en papel sellado, presentando con ellas la cé
dula personal, y que el precio límite para esta subasta se 
fijará con la anticipación necesaria.

Valladolid 4 de"Agosto de 4880.=4uan Arena*?.

El Intendente militar del distrito de Castilla la Vieja.
No habiendo producido remate la primera subasta, hace 

saber que debiendo contratarse á precios fijos el suministro 
de pan y pienso á las tropas y caballos del Ejército estantes y 
transeúntes en Oviedo por el término de un año, desde i.* de 
Octubre próximo á fin de Setiembre siguiente, con sujeción al 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en esta In
tendencia y en la Comisaría de Guerra de dicho punto, se 
convoca á una segunda pública y simultánea licitación, que 
tendrá lugar en ambas dependencias el dia 34 del actual, á 
la una y media de su tarde, con arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 4852 ó instrucción de 3 de 
Junio siguiente, y mediante proposiciones en pliego cerrado 
arregladas al modelo que con dicho pliego estará de manifiesto 
en las citadas oficinas; en el eonceqto de que las ofertas han 
de extenderse en papel sellado, presentando con ellas la cé
dula personal, y que el precio límite para esta subasta se 
lijará con la anticipación necesaria.

Valladolid 4 de Agosto de 4880.=Juan Arenas.

El Intendente militar del distrito de Castilla la Vieja.
No habiendo producido remate la primera subasta, hace sa

ber que debiendo contratarse á precios fijos el suministro de 
pan y pienso á las tropas y caballos del Ejército estantes y 
transeúntes en Palencia por el término de un año, desde 4.° de 
Octubre próximo á fin de Setiembre siguiente, con sujeción al 
pliego dé condiciones que se hallará de manifiesto en esta In
tendencia y en la Comisaría de Guerra de dicho punto, se con
voca á una segunda pública y simultánea licitados, que ten
drá lugar en ámbas dependencias el dia 34 dd aotual, á las 
ios y media de su tarde, con arreglo á lo prevenido en el Real 
decreto de 27 de Febrero de 4852 é instrucción de 3 de Junio 
siguiente, y mediante proposiciones en pliego cerrado arregla
das al modelo que con dicho pliego estará de manifiesto en las 
sitadas oficinas; en el concepto de que las ofertas han de ex
tenderse en papel sellado, presentando con ellas la cédula 
personal, y que el preeio límite para esta subasta se fijará con 
la anticipación necesaria.

Valladolid 4 de Agosto de 4880.=*Juan Arenas*

El Intendente militar del distrito de Castilla la Vieja.
No habiendo producido remate la primera subasta, hace sa

ber que debiendo contratarse á precios fijos el suministro de 
pan y pienso á las tropas y caballos del Ejército estantes y 
Sranseuntes en Zamora por el término de un año, desde 4.* de 
Octubre próximo á fin de Setiembre siguiente, con sujeción al 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en esta In
tendencia y en la Comisaría de Guerra de dicho punto, se con- 
roca á úna segunda pública y simultánea licitación* que tendrá 
lugar en ambas dependencias el dia 34 del actual, á las tres y 
media de su tarde, con arreglo á lo prevenido en el Real de
sreto de 27 de Febrero de 4852 é instrucción de 3 de Junio si
guiente, y mediante proposiciones en pliego cerrado arregladas 
il modelo qué con dicho pliego estará de manifiesto en las ci
tadas oficinas; en el concepto de que las ofertas han de exten- 
lerse en papel sellado, presentando con ellas la cédula personal,
Y que el precio límite para esta subasta se fijará con la anti- 
ñpacion necesaria.

Valladolid 4 de Agosto de 4880.=*Juan Arenas.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaria general.—Negociado 2 .º

Por el presente, y en virtud de acuerdo del limo. Br. Mi- , 
nistro Jefe de la Seccien sétima de este Tribunal, se eita, llama 
y emplaza por primera vez á D. Antonio Aldaya, Interventor , 
militar que fué de la isla de Cuba, y á D. Domingo Oloriz, ó sus , 
herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término , 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 40 de publicado , 
este anuncio en la G a c e t a  por tres dias consecutivos, se pre
senten en esta Secretaría general por sí ó por medió de encar
gado á recoger y contestar al pliego de reparos ocurridos en el 
exámen de la cuenta de gastos públicos de guerra por el cré
dito extraordinario para Santo Dominto, del mes de Enexjo 
de 4869; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Agosto de 4880.=Manuel Tomó. —2

Por el presente, y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Minis
tro Jefe de la Seceion 7.* de este Tribunal, se cita, llama y em
plaza por primera vez á D. Cayetano Castrillon, Contador ac
cidental que fué, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á 
fin de que en el término de 20 dias, que empezarán á contarse 
á los 40 d e publicado este anuncio en la G a c e t a  por tres dias 
consecutivos, se presenten en esta Secretaría general por sí ó 
por medio de encargado á recoger y contestar al pliego de re
paros ocurrido en el exámen de la cuenta del Tesoro por in
gresos y pagos de la Depositaría de Puerto-Príncipe del mes 
de Enero de 4867; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 dé Agosto de 4880.=Manuel Tomé. —3

 JUZGADOS MILITARES.
Barcelona.

Ignorándose el paradero de D. Francisco Ginebreda y Bu- 
guñá, Capitán que fué de los disueltos Cuerpos francos de este 
distrito, y  contra quien la Comisión liquidadora jie  los mismos 
pasa un cargo de importe 46*43 pesetas, por el presente se eita, 
llama y emplaza al referido sujeto, para que en el referido tér
mino de 30 dias, á contar desde la publicación de qste primer 
edictqgn el Boletín oficial de la provincia, se presénte en esta

r Fiscalía, Rambla de Cataluña, 426, tercero, con objeto de en
terarle del origen del cargo mencionado, y requerirlo Je 
per la referida cantidad de 46 pesetas con 43 céntimos que 
viene obligado á satisfacer; en la inteligencia de que si tras
currido ©I plazo señalado no verificase su presentación ó no 
hiciese efectiva dicha suma en la C¿¡ja de la Subinspeccion 
de Cuerpos francos, se procederá á lo que haya lugar en ju s 
ticia.

Barcelona 27 de Julio de 4880.=Ei Teniente Coronel, Co
ronel Comandante Fiscal, José García Junceda.=Por su man
dato, el Capitán Alférez, Secretario, Calixto Granado».

Carraca.
D. Joeé María Medina y Reina, Teniente de infantería de 

Marina, Ayudante del Arsenal'de Ja Carraca, y Fiscal da la 
sumaria á que se refiere el presente.

Habiéndose ausentado de la fragata Villa de Madrid, donde* 
se hallaba de dotación, el marinero de primera clase Francisco 
García Bravo, hijo de Pascual y Dolores, natural y matrícula 
del Puerto de Santa María, brigada de Cádiz, á quien estoy su
mariando por el delito de desertor reincidente; usando de las 
facultades que conceden las Reales Ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales de su Ejército y Armada, por el presente cito, 
llamo y emplazo por este segundo edicto al expresado mari
nero de primera clase, señalándole el depósito de los de su 
clase en el indicado Arsenal, donde deberá presentarse dentro 
del término de 20 dias, á contar desde la publicación del pre
sente edicto, á dar sus descargos; y de no efectuarlo en el tér
mino indicado se lo seguirá la causa y sentenciará en re
beldía.

Carraca 4 de Agosto de 4880.=*=José María Medina.

Ferrol.
D. Víctor Diaz y del Rio, Corone), Comandante Fiscal del 

primer batallón del segundo regimiento de infantería de Ma
rina.

Habiéndose ausentado de este Departamento el soldado de 
la primera compañía del primer batallón de este regimiento 
Saturnino Fontes VareJa, á quiea estoy procesando por el de
lito de primera deserción; y usando de la jurisdicción conce
dida p^r las Ordenanzas, por el presente primer edicto llamo, 
cito y emplazo al referido soldado Saturnino Fontes Varela, 
señalándole el paraje del cuartel de los Dolores de esta ciudad, 
donde deberá presentarse personalmente dentro del término 
de 30 dias, contados desde esta fecha, á fin de que pueda dar 
sus descargos; en el concepto que de no comparecer en el plazo 
prefijado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía por 
el delito que merezca pena más grave entre el de deser
ción, sin más llamarle ni emplazarle por estar así mandado 
por S.M.

Y para que llegue á noticia de todos se publica este edicto.
Ferrol 34 de Julio de 4880.=V.® B.°=Víctor Diaz y del

Rio.=*Por mandato del Sr. Fiscal, el Escribano, José Car- 
reira.

Madrid.
D. Antonio Conrado y Contestí, Capitán Teniente del ba

tallón de escribientes y ordenanzas.
Habiéndose ausentado de esta plaza el cabo primero de ca

ballería dé la sexta sección de dicho batallón Evaristo Medero 
de la Llera, á quien estoy sumariando por el delito de primera 
deserción cometida desde el cuartel del batallón de escribientes 
en el dia 30 del mes de Mayo último;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al referido cabo, se
ñalándole la guardia de prevención de dicho cuartel, donde 
deberá presentarse dentro del término de 20 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
en caso de no presentarse se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía.

Madrid 2 de Agosto de 4880.=»Antonio Conrado.

Rivadeo.
D. Pedro Rivera Rodríguez, Teniente del batallón de depó

sito de Rivadeo, núm. 53.
Requisitoria.—Hallándose instruyendo sumaria ai soldado 

agregado á este batallón, con licencia ilimitada, procedente 
del regimiento infantería de Burgos, núm. 36, José Fraga 
Coira, por no haberse presentado á la revista anual de otoño 
del año próximo pasado, según se previene en el art. 230 del 
reglamento de reemplazo y reserva para el Ejército , á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares, suplico que por 
cuántos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado sujeto, cuya filiacion es adjunta; y si fuese 
habido, den conocimiento de la captura del expresado Fraga 
Coira.

Y para que conste la presente requisitoria y tenga la de
bida publicidad, insértese en la G a c e t a  de  M a d r id . *

Dada en Rivadeo á 23 de Julio de 4880.=E1 Teniente Fis** 
cal, Pedro Rivera.

Filiación que se cita.

José Fraga Coira, hijo de Tomás y de María, natural de 
Felniel, parroquia de Santiago,' Ayuntamiento de Begonte, 
Juzgado de primera instancia dé Villalva, provincia de Lugo, 
Capitanía general de Galiciá ; nació en 24 de Noviembre de 4857, 
de ofició labrador, edad 22 años V ócho meses, sd religión ca
tólica, apostólica, romana; su estado soltero, su estatura un 
metro 540 milímetros; sus señales estas: pelo castaño, cejas 
y ojos id., nariz regular, barba , ninguna, boca regular, color 
bueno, su frente espaciosa, su aire marcial, su producción bue
n a , señas particulares ninguna. ;

(Sigue dte página 437.)
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San Fernando.
D José María Ptfy y Garzón, Comandante de infantería de 

Marina, Teniente de navio de segunda clase de la Armada, y 
Auxiliar del distrito marítimo de San Fernando.

Por el presente, yen uso de las facultades que S. M. el Rey 
concede en sus Reales Ordenanzas á los Oficíales del Ejército 
y  Armada, cito, llamo y emplazo por este mi tercer edicto y  
pregón á Francisco Robles Ramos, hijo de Antonio y  de Ra
mona, natural de Cantillana, provincia de Sevilla, de estado 
casado, de oficio zapatero, d© edad de £5  años, pelo y  cejas ne
gros, ojos pardos, nariz, boca*y cara regulares, color trigueño, 
barba poblada y estatura alta, para que en el término de 10 
dias, á contar desde la fecha, se presente en esta Ayudantía 
de Marina del distrito de San Fernando a dar sus descargos y  
defensa sobre el delito de fuga del penal de Cuatro Torres, 
donde se encontraba como confinado; y de no se le seguirán 
los perjuicios á que haya lugar, sin más citarle ni emplazarle 
por ser así la voluntad de S. M.

San Fernando 86 de Julio de 4880.=El Fiscal, José María 
Pery^Franciseo Lozano, Secretario.

Valladolid.
Habiéndose ausentado del manicomio provincial de esta 

ciudad el 29 de Julio del año próximo pasado el Capitán fie 
infantería D. Tomás Alvarez Alfayate, á quien se le siguió 
causa criminal por la muerte violenta dada á su esposa Doña 
Luciana Martinez Victoriana con el disparo de un rewolver el 
£3 de Enero de 1875; usando de la jurisdicción que S. M. el 
Rey (Q. D. G .) concede en estos casos por sus Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, por el presente llamo, cito y 
emplazo por segundo edicto á dicho D. Tomás Alvarez, seña
lándole el cuartel de San Benito de esta ciudad, donde deberá 
presentarse personalmente dentro del término de 20 dias, que 
se cuentan desde el dé la fechab a dar sus descargos.

Fíjese y publíquese este edicto enla G a c e t a , Boletín oficial 
de la provincia y demás poriódicos de costumbre para que 
llegue á noticia de todos.

Valladolid 6 de Agosto de 1880.=V.° B.°=E1 Teniente Co
ronel, Comandante Fiscal, Rcdriguez.=Por mandato del Fis
cal, el Secretario, Gonzalo de Castro.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Agreda.

D. Sandalio Jiménez Moiedo, Juez de primera instancia de 
esta villa de Agreda y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á II- 
defonsa Jiménez Villar, vecina de Olvego, de 28 años de edad, 
casada, jornalera, de estatura regular, pelo, cejas y ojos casta
ños, color sano, de pocas carnes, y viste pobremente, que debe 
encontrarse pidiendo limosna por Aragón ó Navarra, para que 
en el término de 15 dias comparezca en este. Juzgado á hacerle 
saber la sentencia recaída en primera instancia en causa se
guida contra la Ildefonsa pobre hurto de patatas, y citarla y 
emplazarla^ para anteS* E. la Audiencia de Búrgos, á donde 
se la ha de remitir en consulta la mencionada causa; aperci
bida que de nóveriflcar la presentación en el término citado 
se le declarará en rebeldía.

Dada en Agreda á 17 de Mayo de 4880.*»Sandalio Jimenez¿= 
Por su mandado, Lorenzo Bruno.

D. Alejandro Marfil y Guerrero, Juez de primera instancia 
de Algeciras.

Por el presente emplazo á Lorenzo Lozano Morilla, cuyo 
domicilio se ignora, para que en el término de nueve dias, á 
contar desde la  inserción de este edicto en la G a c e t a , compa
rezca en este Juzgado á contestar la demanda ordinaria que 
contra el mismo y otros ha interpuesto el Sr. Fiscal de este 
partido en nombre de la Hacienda por cobro de 435 pesetas, 
Importe del perjuicio que ha sufrido> la Hacienda en la baja 
de los aranceles de esta Aduana, hecha por el Comité de sa
lud pública de esta ciudad, de que el Morilla formó parte.

Algeciras 12 de Mayo de 1880.=Alejandro Marfil.=Manuel 
Perez. —P

Almenadralejo.
En el expediente sobre ejecucicn de lo resuelto por Ja Sala 

de lo eriminal déla Excma. Audiencia de este distrito en la 
causa seguida en este Juzgado por atentado contra agentes de 
la Autoridad, se encuentra la sentencia firme cuyo tenor lite
ral dice así:

«Sentencia.—En la capital de Cáceres, á 11 de Febrero de 
1880, en la causa seguida en el Juzgado de primera instancia 
de Almendralejo que ante Nos pende entre partes, de una el 
Ministerio fiscal, y de otra José Antonio Antolin Ramírez Mo
rales, natural y vecino de Villafranca de los Barros, soltero, 
jornalero y soldado del último reemplazo destinado al Ejército 
de Cuba, de 20 años, en su nombre él Procurador D. Manuel Mar
tinez Cuesta, por atentado contra agentes de la Autoridad, en 
consulta de la sentencia pronunciada por el Juez de primera 
instancia, por la cual en virtud de los fundamentos que con
tiene se absuelve libremente por no hallarse demostrada la 
existencia del delito denunciado y la criminalidad de su au
tor al procesado José Antonio Antolin Ramírez Morales, de
clarando de oficio las costas:

Vista:
Siendo Ponente el Magistrado D. Pedro Grande:
Aceptando los resultandos que contiene la sentencia con

sultada:
Vistas las conclusiones del Sr. Fiscal y las de la defensa, 

en las que se solicita la confirmación de la misma:
Aceptando también los considerandos que se expresan en 

la referida sentencia consultada;

Fallamos que debemos confirmarla y la confirmamos, de
clarando también de oficio las costas de esta instancia; y apro
bamos el auto ¿a insolvencia, que también se consulta.

Así definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos 
y íirmamos.=Rsfuél áe la Puente y Fulcon.=Pedro María Li- 
zana.-=Pedro Grande.==Pedro Blanco.=Joaquin Sánchez Can- 
talejo.»

Y para que pueda notificarse la anterior sentencia al ofen
dido D. Francisco Lopes Bustamante, que ha residido ú lt im a 
mente en Sevilla y se ignora su par¿.dere, extiendo, y firmo la 
presente cédala para su inserción en la G a c e t a  de  M a d r id .

Almendralejo á 14 de Mayo de 1880.=Antonio Antolin y 
Bosch.

Arcos de la Frontera.
D. Juan Ricoy, Juez de primera instancia de esta ciudad de 

Arcos de la Frontera y su partido.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo por término 

de 15 dias, que empezará a contarse desde que el presente apa
rezca inserto en la Ga c e t a  d e  M a d r id -, á Antonio González, co
nocido por el Largo, á fin de que en dicho plazo se presente en 
este Juzgado á prestir declaración en causa que se sigue en este 
de mi cargo por falsedad de documento contra Antonio Her
mano Poumat; apercibido que de no verificarlo en dicho plazo 

:le parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo, acor- 
I d̂&do por providencia de esta Lcha en la causa ya mencionada.

Dado en Arcos á 12 de Mayo de 4S80.=Juan R icoy.=Por 
;su mandado, José María Pacheco.

Avilés.
D. Máximo Gano Rojo, Juez de primera -instancia del par

tido de Avilés.
Por el presente segundo edicto llamo, cito y emplazo á 

cuantos se crean con derecho .4 la herencia intestada de Don 
Rodrigo Martinez y Doña Manuela Rodríguez, vecinos que en 
jsus dias fueron de la parroquia de Cancienes, Concejo de Cor- 
ivera, en donde fallecieron los dias 4 de Agosto de 1860 y 23 
de Marzo de 1836 respectivamente* para que en el improroga- 
ble términorde 20 dias, contados desde la publicación del pre- 
Isente en los periódicos oficiales, se presenten en este Juzgado 
á ejercitar sus derechos si viesen convenirles, aparándoles en 
¡otro caso los consiguientes perjuicios; habiéndose presentado 
thasta la fecha D. Juan,. Doña Florentina y  Doña Antonia, hijos 
¡de los finados, y D. Francisco, nieto de estos.
\ Dado en Aviléstá 7 de Mayo de 4880.=Máximo Gano R o jo .=  
De su orden, Ambrosio Loredo Cuesta. —P

j  Ayora.
D. Manuel Brunetto García, Juez de primera instancia de 

¡Ajora y su partido. t
\ Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
¡Cuéllar Garoía, natural y vecino de Jalame, consorte de María 
¡T^edor Martínez, y ;cuyp|)ara(iero se ignora, para que dentro 
idel término de 15 dias, á contar desden su ,inserción en-Ja^Ga-* 
Ic eta  de M ad rid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
jen este Juzgado con el fin dé hacerle saber la sentencia reeai- 
jda en causa contra el mismo y < otro sobre ̂ lesiones á Roque 
■Verdejo; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar, declarándole rebelde.
• Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y 
¡dependientes de policía judicial procedan á su busca, capturaf 
y  remisión con las seguridades convenientes á las cárceles de 
este partido y á mi disposición.

Dada en Ayora á 48 de Mayo de 4880.=Manuel Brunetto.= 
¡Por mandado de S. S., J. Bernabé Crespo.

j Barcelona.—Palacio.
D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 

idel distrito de Palacio;
Por el presente edicto, que se expide en méritos de lá causa 

¡criminal que sobre coacciones y amenazas se sigue por denun
cia de D. Felipe Saldaña contra Eugenio Perez, se cita y llama 
á D . Antonio Geanij a García, del comercio de Granada, que 
vivió en la calle Lavadero de la Gruz de dicha capitai, y cuyo 
¡actual domicilio se ignora, á fin de que dentro del término de 
40 dias, contaderos desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle 
del Gobernador, núm. 2, principal, al objeto de declarar en la 
mencionada causa; apercibido que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que en derecno haya lugar.

Dado en Barcelona á 44 de Mayo de 4880.=:Francisco A l- 
ted.==Por disposición de S. S., Licenciado Juan Gibérnau.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta ciudad.

Por el presente edieto se cita y llama á la que expresó lla
marse María, y ser natural de Cuenca, de unos 30 años de 
edad, de estatura baja, algo gorda, cara redonda, y cabello 
algo rubio, sirvienta que fué de Doña Celia Tresuni, calle de 
Ataúlfo, núm. 44, piso tercero, de cuya casa desapareció entre 
cinco y seis de la mañana del dia 44 de este mes, y  á los dos 
jóvenes, uno que vestía blusa y el otro chaqueta, que pocos 
momentos después de salida la antedicha sirviente, con vio
lencia en la persona de la citada Doña Gelia Tresuni, robaron 
varias alhajas, una manteleta de fay y unos 600 duros en oro, 
para que en término de nueve dias se presenten en las nació-> 
nales cárceles de esta ciudad, de rejas adentro, para responder 
de los cargos quedes resultan en la causa criminal que se ins-- 
truye sobre el referido- robo; apercibidos que si no se presen* 
tan les parará el perj uicio que haya lugar.

Barcelona 42 de Mayo de 1880.= Francisco Alted.^José 
Fita.

B altanás.
D. Primo Gregorio Alvarez, Juez de primera instancia de 

esta villa de Baltanás y su partido.
Por el presente y en su virtud se ci-s, llama y emplaza al 

pastor de ganado lanar Zoilo Perez y á su mujer Benita Si
món Diez, vecinos §Ue han sido de Hérmedes de Cerrato, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el improrogable término 
de 30 dias, á contar desde que este edicto se inserte en la 
G a c e t a  de M adrid  y en los Boletines oficiales de Jas provincias 
de Palencia y Valladolid, se presenten en este Juzgado para 
evacuar diligencias que teugo acordadas en causa criminal 
pendiente sobre hurto de la puerta de entrada de la casa que 
habitaban en dicho pueblo de Hérmedes la noche del 5 de 
Abril del corriente año; en inteligencia que de no comparecer 
en el término ántes indicado les parará el perjuicio que haya, 
lugar, pues así Jo he resuelto en providencia de hoy.

Baltanas 47 de Mayo de 4880.=Primo Alvarez.=Por su 
mandado, Isidro Rodríguez.

Béjar.
D. Isidro Esquer, Juez de primera instancia de Béjar y su 

partido.
Hago saber que en este Juzgado se instruyo causa criminal 

de oficio contra Antonio Pozo Arriba, vecino de Ja Calzada de 
Béjar, por haberle ocupado en su ea*a si 6 de Junio último una 
oveja con dos pequeños pitones ó cuernos, marca .VA, dos pie
les negras de borrego con lana-,-otras dos pieles blancas tam
bién de borrego sin lana, una piel de ganado cabrío y una pe
lla de -sebo derretido; y por providencia de hoy he acordado,, 
publicarlo en la G a c e t a  d e  M a d r id , llamando á los que se 
crean con derecho como dueños, tanto de la oveja como de las 
pieles y sebo, para que comparezcan ante este Juzgado ¿ ejer
citarlo en el término de 40 dias, ¿ contar desde la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  ya indicada; previniéndose que 
trascurrido dicho término sin presentarse ninguna reclama
ción se continuará la causa por los trámites que su estado 
exija hasta conseguir su-completa terminación.

Dado en Béjar á 48de Mayode 4880.=Is\dro Esquer.=Fran- 
cisco Rodriguez Peña.

Belorado.
El Sr. D. Francisco Camarero y Hernando, Juez de pri

mera instancia de esta villa de Belorado y su partido, en Ja 
causa criminal de oficio seguida en el mismo por mi testimo
nio contra Julián Manzanedo González, álias Patrón, sobre 
hurto de un almirez, dictó la sentencia y providencia cuyo 
tenor literal es el siguiéñte:

«Sentencia.— En la villa de Belorado, á 45 de Marzo 
de 4880, el Sr. D. Francisco Camarero y Hernando, Juez de 
primera instancia de la misma y su partido, ha examinado la 
presente causa instruida contra Julián Manzanedo González, 
alias Patrón, sin señas particulares, de 47 años de edad, na
tural y domiciliado en Cameno, partido de Briviesca, provin
cia de Bürgos, soltero, hijo de Andrés y Antonia, vecinos de 
dicho Cameno, en cuya compañía vive, de oficio vendedor am
bulante de frutas y trapos, sabe leer y escribir, de buena con
ducta y no tiene antecedentes penales, sobre atribuirle hurto 
de un almirez de Felipe Sagredo y Sáez, vecino de Villalmon- 
d&r, el dia 29 de Diciembre último:

4.* Resultando que en el dia 29 de Diciembre referido Ltós, 
Moneo, vecina del pueblo de Villalmondar, dejó á iitóá* cna 
puerta de su .casa un almirez con su mano correspondiente, 
separándose de aquel sitio un poco tiempo, y al volver á su 
casa notó su desaparición; por lo cual, y cerciorada de que no 
h&bia pasado por allí otra persona que el jóven Julián Manza
nedo, que iba vendiendo cantos de sal, llamó á su hijo Ignacio 
Sáez y le ordenó fuese en su persecución, como asilo verificó, 
hallándole en el pueblo próximo de Villanasur; pero como el 
Ignacio no se atreviese con él por ser mayor y temer le pe
gase, acudió al auxilio del herrero Martin Contreras; y yendo 
los dos hácia el Manzanedo y pedí dolé el almirez que habia 
cogido en Villalmondar* lo, tiró detrás de un monton de ba
sura* contestando que no lo tenia ni lo habia cogido, por lo 
cual le registró las alforjas sin encontrarla; mas como se ha
bía oido el ruido del almirez al caer en tierra, lo recogió y 
volvió á preguntarle por la mano del mismo, negando alg 
principio estuviese en su poder, hasta que al fin la sacó de la 
faja, intentando dársela al Martin, que no la quiso recibir, 
pero llevó al Manzanedo con ef almirez y la mano ante el Al
calde, pasando de este al Juez municipal de Cueva Cardiel, 
por quien se instruyeron las primeras diligencias de los fo
lios 4 al 5, en que constan los hachos en la forma expuesta 
por explícita confesión del Manzanedo, tasándose el almirez 
en 4 pesetas; hechos que se declaran probados:

2.* Resultando que venidas al Juzgado esas diligencias, y 
por su contexto se decretó el procesamiento en esta causa de 
Julián Manzanedo, eon lo demás consiguiente* tomándole su 
inquisitiva del folio 40, en la que reprodujo su anterior confe
sión, añadiendo que cogió el almirez en Villalmondar, lo echó 
en la alforja, continuando así hasta Villanasur, en donde sa
lió á su encuentro un hijo de Felipe Sagredo, que le quitó el 
almirez, que llevaba entóneos en la fa ja ; y puesto que le 
fué de manifiesto el almirez depositado en el actuario, con
fesó ser el mismo que cogió enla puerta déla casa del 
Felipe SagrédoJ, y que le ocuparon en Villanasur; hechos 
que se declaran probados:

3 /  Resultando que tomadas las oportunas declaraciones á 
F elipe Sagredo, su mujer Inés Moneo, su hijo Ignacio y el 
herrero Martin Contreras, á los folios 30, 34, 36 y 38 -expresan 
los hechos en la conformidad que se ha expuesto.

4 ° Resultando que pasada la causa al Promotor fiscal, al 
folio 40 calificó los hechos de la misma del delito de hurto por 
valor de 4 pesetas, siendo responsable como autor el procesa-
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de; hallando completo el sumario y renunciando su ratifica
ción y la prueba: que el procesado evacuó el traslado por me
dio de sus defensores de oficio al folio 43, haciendo igual re
nuncia: que el Promotor fiscal en su acusación, folio 45, y me
diante existir la atenuante cualificada de ser menor de 18 años, 
mayor de 15, solicitó se le impusiese la pena de 425 pesetas 
de multa, con la prisión subsidiaria por insolvencia y demás 
pertinente, y que la defensa, folio 48, pidió la libre absolución 
porque no hubo intención de cometer el hurto:

1.* Considerando que, según la relación de hechos probados, 
el procesado está repetidamente confeso de haber hurtado un 
almirez con su mango de la puerta de la casa de Felipe Sagre- 
do, valuado en 4 pesetas, hallándose su confesión confirmada 
y corroborada por los testigos de referencia en la forma y en 
cuantos detalles expresa el procesado; en cuyo sentido es res
ponsable como autor del delito previsto en el párrafo quinto, 
artículo 531 del Código penal, siendo por lo tanto responsable 
de él criminal y civilmente:

Considerando que la penalidad señalada al delito es la 
de arresto mayor en sus grados mínimo y medio; pero eso no 
obstante, debe imponerse al procesado la pena inferior en gra
do por existir ¡a atenuante especial de ser mayor de 15 y me
nor de 18 años, Y que toda persona responsable criminalmente 
de un delito lo es también eivilmente por sus efectos y con
secuencias, así como por las costas:

Visto lo expuesto por el Promotor fiscal, defensa del pro
cesado y art. 530, párrafo primero; 531, párrafo quinto; cir
cunstancia 2.a del 9.*, 11,13,18, 27, 28, párrafo segundo; 49, 
50, 84, 86, párrafo segundo; escalas números i.° y 2.* del 92, 
93,121 y 122, todos del Código penal, y demás de o dmana 
aplicación del mismo; artículos 362,363, 851, números 2 /  y 6,* 
y 852 de la Compilación vigente de Enjuiciamiento criminal;

S. S. por ante mí el Escribano dijo que debia declarar que 
el hecho quejmotiva la presente causa constituye el delito de 
hurto por valor inferior A 10 pesetas, del cual es responsable 
en concepto de autor por prueba de su propia confesión ó in
dicios graves y concluyentes como exige la ley el procesado 
Julián Manianedo, sin que concurran circunstancias agra
vantes, y sí'sólo la atenuante especial de ser mayor de 15 y 
menor de 18 años, en cuya consecuencia condenamos al Julián 
Manzanedo González, ¿lias Patrón, natural y domiciliado en 
Cameno, en la multa de 125 pesetas; debiendo sufrir la prisión 
subsidiaria por su insolvencia, al pago de las costas, y man
dando se entregue el almirez con su mano depositada en el 
actuario á su dueño Felipe Sagrado, vecino de Víllalmondar.

Así por esta su sentencia, que se consultará con S. E. la 
Sala de lo criminal, á donde se remitirá la eausa original por 
el conducto ordinario, prévia citación y emplazamiento de las 
partes, para que en el término de 10 dias acudan á usar de su 
derecho ante dicha Superioridad , lo pronunció, mandó y firma 
dicho Sr. Juez, de que doy fé.=Francisco Camarero. =  Ante 
mí, Benito Vigalondo.»

Providencia.=«Juez Sr. Camarero. =  Belorado 6 de Abril 
de 1880.

Por devuelta esta causa con el precedente dictámen fiscal; 
y atendiendo á que se ignorad paradero del procesado Julián 
Manzanedo y González, Alias Patrón, insértese la cédula de ci
tación y emplazamiento en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín 
oficial de esta provincia para que acuda dentro del término de 
10 dias á usar de su derecho ante la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de este distrito.

Lo mandó y rubrica S. S., de qu9 yo el actuario doy fó.=  
Rubricado.=Ant9 mí, Benito Vigalondo.»

Lo relacionado es cierto, y lo testimoniado corresponde con 
la eausa de su razón obrante en mi Escribanía.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, expido la 
presente que firmo en Belorado á 7 de Abril de 4880.=-Ei ac
tuario, Benito Vigalondo.

Cádiz.—San Antonio.
D. Cárlos de Aspe y de Vera, Juez de primera instancia 

del distrito de San Antonio ele esta capitel.
En virtud del presente eito, llamo y emplazo á un jóven 

conocido por el Pelado, el cual es alto, delgado y rubio, para 
que dentro del término de 10 dias comparezca en este Juzgado, 
situado en la calle de San Francisco, núm. 26; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cádiz á 12 de Mayo de 4880,=Cárlos de Aspe.= 
Rafael de León Sotelo.

D. Cárlos de Aspe y Vera, Juez de primera instancia del 
distrito de San Antonio de esta plaza

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á José Gar
cía Ares, hijo de Antonio y de Gregona, natural de San Juan 
de Touro, provincia de la Coruña, casado, de 34 años de edad, 
y de este vecindario, cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro del término de 10 dias, que empezarán á contarse 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado á fin de ampliarle su declaración en 
causa criminal que se sigue en el mismo por estafa; bajo aper
cibimiento de lo que haya lugar.

Cádiz 12 de Mayo de 4880.=Cárlos de Aspe.=Manuel Ruiz.
Callosa de Ensarriá.

D. José Estéban Quiiez, Juez de primera instancia de C&4 
llosa de Ensarriá.

Por la presente se cite, llama y emplaza á Francisco Iborra 
y Orts, áli&s Pataco, natural y vecino de Alfaz, de 22 años de 
edad, soltero, jornalero, hijo de Francisco y de Josefa, cuyas 
señas particulares son: estatura regular, ojos pardos, barba 
clara, color sano, y viste al estilo de los labradores del país, 
®on sombrero hongo, que no h& sido habido en su domicilio al 
lempo de su citación y se ignora su paradero, para que en el

término de 15 dias, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en el Boletín oficial de 3a provincia y G a c e t a  de  
M adrid , comparezca ante este Juzgado á fin de ampliarle su 
indagatoria en la causa que se le sigue sobre lesiones y suce
siva muerte á su convecino Pedro Such y Mengual; prevenido 
que le parará el perjuicio que hubiere lugar por su rebeldía 
si no lo hiciere.

Al mismo tiempo se interesa á todas las Autoridades y de
más agentes de policía judicial la busca, captura y conduc
ción á este Juzgado del referido procesado Franciseo Iborra y 
Orts, álias Pataco, caso de ser habido, al fin mandado.

Dada en Callosa de Ensarriá á i2 de Mayo de 4880.=José 
Estéban Quiiez.~=Por su mandado, Jáime Lloret.

Cangas de Tineo
D. Francisco García Diez, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Hago saber que en el juicio de abintestato de D. José de 3a 

Vera y de Doña Manuela Menendez, vecinos que fueron del 
pueblo de Barredo, Concejo de Tineo, propuesto en este Juz
gado por el Procurador D. Francisco Alvarez Uría, á nombre 
de D. Manuel Cristóbal, vecino de Relamiego, en el propio 
Concejo, como apoderado de D. José de la Cera y Menendez, 
domiciliado en Madrid, se dictó á instancia del referido Pro
curador la providencia que á la letra dice así:

«Providencia.—Juez, Sr. García Diez.—Cangas de Tineo 46 
do Marzo de 1880.—Por presentada la precedente demanda de 
abintestato con los documentos que en ella se mencionan; y 
en atención á lo que se expone y de lo dispuesto en el ar
tículo 368 de la ley de Enjuiciamiento civil, fíjense en el sitio 
público de costumbre de esta villa y en el pueblo de Barredo, 
Concejo de Tineo, los correspondientes edictos, insertándose 
además uno en el lolefi* oficial de la provincia y otro en la 
' Gac eta  db Madrid , anunciando en ellos la muerte de D. José 
de la Cera y la que fué su espesa Doña Manuela Menendez, 
sin testar, y llamando al propio tiempo á todos los que se 
crean con derecho á heredarles para que en el término de 30 
dias» que se empezarán á contar desde la fijación del último 
edicto, comparezean ante este Juzgado á deducir sus preten
siones en el estado que tiene el expediente; con apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio á que haya lugar; y 
para que pueda fijarse en dicho pu«blo de Barredo el indicado 
edicto, líbrese al Juzgado municipal de Tineo el oportuno des
pacho.

Proveído por el Sr. Juez del márger?, doy íé.=Rubricado.= 
Secundino Izquierdo.»

En su virtud, por el presente edicto cito, llamo y emplazo á 
todos los que se crean con derecho á heredar á los finados Don 
José de la Cera y Doña Manuela Menendez para que en el tér
mino prefijado comparezcan ante este Juzgado ¿ deducir sus 
pretensiones; pues de no hacerlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Cangas de Tineo 17 de Marzo de 1880.=Franeisco García 
Díez.=Secundino Izquierdo. —P

Canjayar.
D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez de primera instancia de 

este partido.
A las Autoridades judiciales y agentes de las mismas salu

do y hago saber que por cuantos medios les sugiera su celo 
procedan á la busca y conducción en su caso á este Juzgado de 
Doléres M&njan, vecina del Fondón* casada eon Francisco Ló
pez González, donde últimamente ha residido, cuyas señas 
personales no constan, pues así lo tengo acordado mediante á 
no haber sido habida en su domicilio, y á ignorarse su parade
ro, en la causa criminal que sobre hurto de un pico instruyo 
contra la Dolores y su esposo, á la que cito, llamo y emplazo 
para que en el término de los 10 dias siguientes al de la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e M a d rid  y Boletín oficial 
de la provincia de Almería comparezca en esta audiencia; 
apercibida de que en otro caso será declarada rebelde y le pa
rará el perjuicio que proceda con arreglo á lo dispuesto en la 
Compilación general.

Dado en la villa de Canjayar á 45 de Mayo de 4880.== 
Eduardo Muñoz.=Por mandado de S. 3., Inocencio Estéban y 
Sánchez.

C añete.
D. Julián Sanz y Martínez, Juez de primera instancia de 

esta villa de Cañete y  su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Leoncio Martínez, 

vecino de Salvacañete ; Santos Sánchez, que lo es de Arroyo 
Cerezo, término de Castiel Fabit; á un tal Valentín, de Torre- 
baja, que figuró como carlista en el año 4874, y  á Eustasio Va
lero, vecino que fué de Salvacañete, a fin de que en el término 
de 42 dias siguientes al en que el presente aparezca inserto en 
la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de la provincia compa
rezcan en este Juzgado á fin de recibirles declaración en la 
causa que me hallo instruyendo contra D. José Ripoll y Mira 
sobre homicidio de Dionisía Valero, y procedan al reconoci
miento del procesado; apercibiéndoles conque de no verificar
lo ks parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cañete á 42 de Mayo de 4880.=Julián Sa&s*»Por 
su mandado, por García, Santiago López.

Coria.
D. Ramón Otero Yalearce, Juez de primera* instancia de 

Coria y su partido.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 

Autoridades civiles y militares de la Nación den á sus agentes 
las órdenes convenientes para que se proceda á la busca y ocu
pación del semoviente cuyas senas sé expresan al final, que 
fué hurtado de la dehesa boyal de C&sillas de Coria en uno de 
los dias del 40 al 45 de Abril último, y de la propiedad dé Ber

nardo Duran Gutiérrez, vecino de expresando Casillas, y caso de 
ser habido se penga á disposición de este juzgado con las per
sonas en cuyo poder se encontrare si no justifica debidamente 
su legítima procedencia; pues así 3o he acorda do en providen
cia de este dia en 3a. causa, ,que con tal motiva me hallo ins
truyendo.

Dada en Coria á 45 de Mayo de 488D.=Ramoa Otero Val- 
caree.*=El Escribano, Pantaleon Zanca.

Señas.
Un mulo cerrado, pelo castaño oscuro, herrado da las ma

nos, de seis cuartas y media de alzada, labrado áfuega en una 
de las manos, y tiene un hierro confuso en la cabeza.

Cuenca.
D. Martin Aguirre Rodríguez, Juez de primera instancia 

de esta capital y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llama y emplazo á María no 

Mozo, vecino de Valdecabras, sin que consten otros pormeno
res, para que en el término de 40 dias comparezca en este Jua
gado y Escribanía del que refrenda con el fin de recibirle in
dagatoria en la causa qu® contra el mismo se sigue sobre hurto 
de un cordero á Gabriel Torrijos, vecino de Abia de la Obispa
lía; bajo apercibimiento que en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Ouenca á 44 de Mayo de 4880.=Matías Aguirre. =  
El actuario, José María de Tabeada Souto.

Enguera.
D. Miguel Aguilella y Canelies, Juez de primera instancia 

de la villa de Enguera y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Es

téban Roig Gómez, hijo de José y de Isabel, de 45 años de edad, 
soltero, jornalero, natural y domiciliado en Jalance, euyas se
ñas personales sen estatura regular, color moreno, sin pelo de 
barba, y viste pantalón de puntillón claro, blusa azul á rayas, 
faja negra, alpargatas de esparto y pañuelo á la cabeza, para 
que dentro del término de 45 dias se presente en la sala-audien
cia de este Juzgado al objeto de ser reconocido por los testigos 
que le dirigen cargos en la causa criminal que contra el mis
mo y otros me hallo sustanciando sobre hurto de noa; aperci
bido que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y de
más subalternos que componen la policía judicial procedan á 
la busca y captura del mencionado Esteban Roig, remitiéndo
le á este Juzgado con las seguridades convenientes» caso de 
ser habido.

Dada en Enguera á 43 de Mayo de 4880.=Miguel Agaile- 
lla.=Por su mandado , Luis Almenar,

Ferrol.
D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de primera instancia de 

la ciudad y partido de Ferrol.
Por la presente requisitoria s© llama y emplaza á Manuel 

Fojo Campos, natural de San Pedr® de Anea, vecino de Santa 
María de Neda, en este partido, ausente en ignorado paradero, 
casado, molinero, de 38 años de edad, cuyas señas personales 
se expresan á continuación, para que se presente en la sala de 
audiencia de este Juzgado con objeto de notificarle la senten
cia firme dictada en la causa que se le sigue por lesiones á 
Manuel Alonso; apercibido que de no verificarlo le pararán los 
perjuicios que haya lugar.

Se recomienda é los Sres. Jueces, demás Autoridades y 
agentes de policía judicial se sirvan disponer la práctica de 
activas diligencias para la busca y captura de dicho Fojo; y 
siendo habido lo remitan por los correspondientes tránsitos á 
disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Ferrol á 23 de Abril de 4880.=Jesús 
Ferreiro y Hermida.*=De órden de S. S., Licenciado Bernardi- 
no Moreda.

Señas personales del Manuel Fojo.
Estatura más de cinco pié», pelo y cejas castaño oscuro, 

barba roja, cara larga, ojos castaños, nariz regular, color 
bueno.

Figu e r a s .
El infrascrito Escribano del Juzgado de primera instancia 

de Figueras, certifico que en méritos de la causa criminal que 
se instruye en este Juzgado sobre robo se ha dictado provi
dencia mandando reproducir la requisitoria expedida en méri
tos de la misma, y que copiada literal es como sigus:

«Requisitoria.—D. Luis Diaz y Genover, Juez municipal 
Letrado de esta ciudad, accidental de primera insUncia de la 
misma y su partido por indisposición del Sr. Juez propietario.

Por lafpresente se cita y 1 lama, á dos hombres que én 3a 
madrugada del día 49 de Febrero último robaren á cuatro, 
carreteros, vecinos tres de estos de Bañólas y el otro de las 
Presas, en la carretera que de esta ciudad dirige á Besalú, cu
yos nombres de dichos des sujetos y actual paradero se igno~ 
r&n, constando únicamente que iban armados» ©1 de más avan
zada edad, y como de unos 40 años, de trabuco, y el otro, d¿e 
unos 25. años, de navaja; llevaban gorra y embozados con ‘ta
pabocas; previniéndoles que comparezcan ante este Juzgado 
dentro del término de nueve dias á fin de ser indagados en mé
ritos de la presente; apercibiéndoles qué de n© verificarlo les 
parará ©1 perjuicio á que haya lugar.

Dada en Figueras á 28 de Marzo de 188(k«=Luis Diaz y Ge
no ver.«Maximine Gali.»

Y para que conste expido el presenta, que firmo en Fogue
ras á 8 de Mayo de 4880.^*Maximino Gali.

Muéscar.
D. José María de Lara, Juez de primera instancia de la 

ciudad y partido de .Huesear* 
j Por el presente hago saber que en la cama* que en este
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Juzgado se sigue á instancia de la Excms. Sra. Marquesa de 
Arenales contra D. Pedro Díaz Sánchez y D. José Sánchez Dkz 
sobre estafas, se ha diotado ia siguiente

«Sentencia.—En la ciudad de Huesear, á 8 7 de Setiembre 
de 1879, el Sr. D. José María de Lara, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido; habiendo visto esta causa seguida 
á instancia de Doña María de las Mercedes Heredia Zafra, 
Marquesa de Arenales, contra D. Pedro Diaz Sánchez, natural 
de Ñera, vecino de Madrid, casado, propietario, comerciante, 
de 46 años de edad, con instrucción, y D. José Sánchez Diaz, 
natural y vecino de Ñora, casado, carpintero, de 63 mos, cou 
instrucción, no penados anteriormente, y en la actualidad pro
cesados por corta y sustracción de maderas:

4.® Resultando que en 9 de Junio de 1877 por la represen
tación de la expresada señora se presentó escrito de querella 
contra los procesados por haber extraído ilícitamente made
ras cortadas en el Barranco de Túnez, de monte de la propie
dad de la expresada señora, en término de Castril, donde por 
contrato privado habia enajenado al Diaz Sánchez el aprove
chamiento de pinos, haber cortado muchos de ellos no com
prendidos en aquel, y supuesto falsamente obras que no exis
tían en el Barranco de Túnez y estudios en el monte con el 
objeto de sorprender á los amigables componedores que según 
lo convenido habían de fallar sobre las cuestiones á que dió 
lugar el cumplimiento del mismo contrato, acompañando al 
efecto copia simple de este; é instruida en su virtud la corres
pondiente causa, y practicadas las oportunas diligencias para 
la averiguación de los hechos, aparece que en efecto la expre
sada Sra. Marquesa vendió al D. Pedro Diaz todos los pinos 
existentes en su referido monte, exceptuando los necesarios 
para completar el número de 480.000 traviesas de otro contrato 
que tenia pendiente con D. Joaquín García, vecino de Granada, 
estipulando, entre otras condiciones, que aquel cortaría y ela
boraría todos los pinos maderables que existiesen en el Bar
ranco de Túnez, obligándose á no causar daño en los árboles 
que no se encontraran en tal estado, y entendiéndose por de 
aquella d a se  los que tuvieran un pió de diámetro en su base 
y una longitud de cinco metros 60 centímetros; hecho probado:

8.® Resultando que estando verificándose el aprovechamien
to, con noticia D. Sebastian Moreno, administrador de la pro
pietaria del monte, de que se estaban extrayendo fraudulenta
mente maderas del Barranco de Túnez, se dirigió con dos 
guardas al monte llamado Manga del Hornillo, término de 
Santiago de la Espada, y encontraron varias pilas de madera 
entre aquel término y el de Castril, y sorprendieron cerca del 
anochecer á varios arrieros con 48 cargas de la misma clase 
de maderas que conducían al sitio, y manifestaron que lo ve
rificaban por cuenta y órden da D. José Sánchez, primo y en
cargado del Diaz, siendo procedentes unas y otras del Sargal, 
Barranco de Túnez, y que desde allí eran llevadas á la Puebla, 
donde se almacenaban en el corral de José Sánchez Peña, alia s 
Botín, contándose en el acto 480 piezas de hojas y 144 de cola
ñas; hechos probados:

3.1 Resultando que reconvenido eí Sanche? por la expresa
da sustracion, manifestó que se habia hecho de su órden, y es
taba pronto á abonar el valor de la madera, lo que verificó 
después, satisfaciendo por tal concepto al Moreno 4.400 r».; he
cho probado.

4.® Resultando que reconocido posteriormente el monte 
por los guardas Antonio Belmente Fernandez, Manuel Morci
llo García y Dámaso y Antonio Romero, encontraron 4.058 
tocones de árboles cortados que no tenían hierro ni eran de 
las condiciones determinadas en el contrato; hecho probado:

6.° Resultando que reconocido también el monte durante 
él curso de la causa por peritos Agrimensores, encontraron 
cortados 4.104 pinos, que valoreron en 4.657 pesetas 79 cénti
mos; hecho probado:

6.' Resultando que según lo convenido en el contrato de 
venta de maderas, la referida Sra. Marquesa de Arenales y 
D. Pedro Diaz sometieron ál juicio de amigables componedo
res las cuestiones que surgieran éntre los mismos con motivó 
de su cumplimiento; y traído á la causa testimonio literal del 
laudo que dictaron, aparece que allí fueron resueltas aquellas 
y las reclamaciones de exceso en la corta de pinos, obras y 
estudios á que se refiere la querella; hechos probados:0

7.* Resultando que inquirido el procesado D. José Sánchez, 
confesó la extracción de las maderas del Barranco de Sargal^ 
su conducción á la Puebla y abono de 70 duros por reintegro 
áD . Sebastian Moreno; si bien asegurando que el valor de 
ellas era de 45 duros, pero que le exigió y abonó los 85 res
tantes por via de pena, y que sabia se habían cortado algunos 
pinos de menores dimensiones que los contratados, ignorando 
su número; pero que dicha corta no se hizo por su órden ni la 
de D. Pedro Diaz, sino voluntariamente por los aserradores, 
utilizando el último la madera; hechos probados los dos pri
meros, pero no los demás:

8.* Resultando que inquirido asimismo D. Pedro Diaz, con
vino en la existencia del contrato y sus condiciones, negando 
que en él se condicionase que los pinos habían de estar her
rados, que cortase ni mandase cortar ayunos que no tuvieran 
las dimensiones estipuladas, manifestando ignorar la extrae- 
don verificada por el D. José Sánchez, si bien el administra
dor de la Marquesa de Arenales le habló dé la corta hecha por 
aquel de su cuenta propia para la fábrica de pólvora dé Mur
cia; y como no habia tenido por objeto hacerle daño, le exigió 
las cubicase para que le abonaran á razón de 48 rs. metro cú
bico, con arreglo á lo que tenia contratado con dicha señora; y 
hecho que fué, exigió dicho administrador el doble por via de 
pena, abonando en Madrid por cuenta del Sánchez 70 duros al 
administrador general por 70 pinos que resultaron cortados: 
que sabedor de que los aserradores habían cortado pinos que 
no tenían las dimensiones de los contratados, convino oon el

D. Sebastian Moreno .mandar al monte á susrespeotIvas guar
das para que contaran ¿icoos pino**, y prevenir á los aserrado
res que no cortaran menores que los de un pié de diámetro y 
circo metros 60 centímetros de altura; resultando, según re
cordaba, que fueron 300 y pico, por cada uno de los cuales le 
pidió primero 80 rs. y después 8, á lo que no accedió; poco des
pués de lo cual, y estando para ponerse de acuerdo para nom
brar peritos ó amigables componedores, llegó órden de la Mar
quesa paralizando la corto, de la que resultó el nombramiento 
de amigables componedores, á quienes sometieron todas las 
cuestiones, dictándose sentencia, que fué confirmada por el 
Tribunal Supremo de Justicia; hechos probados ia entrega de 
los 70 duros por la corta y extracción de Sánchez, la suspen
sión del aprovechamiento, y lo respectivo ai juicio de am i
gables componedores, pero no los demás:

9.® Resultando que elevada la causa á plenario, practicada 
prueba por ¡a,s partes, y evacuadas á su tiempo las acusaciones 
y defensas, el acusador privado solicitó se impusieran á los 
procesados cuatro años, dos meses y un dia de presidio cor
reccional á cada uno, indemnización y costas; por el Promo
tor fiscal se condenase á D. José Sánchez Diaz á sufrir la pona 
de seis meses de arresto mayor, accesorias y mitad de costas, 
declarando exento de responsabilidad á D. Pedro Diaz, y de 
oficio la otra mitad de costas; por D. Pedro Diaz Sánchez se 
sobreseyera libremente con respecto á él, y se condenase á la 
Sra. Marquesa de Arenales al pago de las ; costas y abono de 
daños y perjuicios, y por D. José Sánchez Diaz el sobreseimiento 
libre y condena á la contraria en costas:

4.° Considerando que por el resultado general del sumario 
y confesión del procesado D. José Sánchez Diaz se evidencia 
que este elaboró y extrajo por su propia .euenta del sitio del 
Sargal, Barranco de Túnez, perteneciente al monte de la se
ñora Marquesa de Arenales, varias piezas de maderas, consis
tentes en las de la clase de hojas y colañas, con ánimo de lu
crarse, en reintegro de cuyo valor abonó ai Administrador de 
aquella D. Sebastian Moreno 4.400 rs.; y por lo tanto debe ser 
declarado criminalmente responsable como autor del delito 
de hurto:

8.° Considerando que no constando el verdadero número y 
valor de las piezas respectivas por no haberse tenido á la  vista 
por los peritos, hay que atenerse á la indemnización satisfe
cha en tal concepto para determinar la entidad del hurto:

3.® Considerando que una vez satisfecha la propietaria del 
importe de las repetidas piezas de maderas, no hay lugar á 
indemnización civil:

4.® Considerando que en la ejecución del delito no han con
currido circunstancias atenuantes ni agravantes apreciables:

5.® Considerando que en la causa no se justifica de modo 
alguno que el D. Pedro Diaz tuviera intervención ni parti
cipación alguna en la corta fraudulenta ejecutada por el 
Sánchez:

6.® Considerando que la corta de 4.058 pinos de menores 
" dimensiones que los contratados, ejecutada por D. Pedro Diaz

ó sus dependientes, y las reclamaciones de este por caminos, 
^br&s y estudio en el inohte objeto del aprovechamiento, como 
dependientes del referido contrato y cumplimiento de sus con
diciones, no cónstiiu^én delitos; púdiendo ser sólo, como han 
sido, objeto de acciones puramente civiles; bajo cuyo concepto 
fueron sometidas las respectivas reclamaciones á un juicio de 
amigables componedores:

Vistos los artículos 534, núm. 3.®; 88, regla 4.a; 97, tabla 
demostrativa, 59,88, párrafo segundo, y demás concordantes 
del Código penal, y el 43 de la ley de 48 de Junio de 4870;

Dicho señor, por ante mí el Escribano, dijo debía declarar 
y declaraba que los hechos probados constituyen un delito de 
hurto por valor mayor de 400 pesetas y menor de 500, de que 
es responsable como autor el procesado D. José Sánchez 
Diaz; condenándole, en su consecuencia, á la pena de 44 me
ses de presidio correccional, con suspensión de todo cargó 
público, profesión,, oficio ó derecho de sufragio por el mismo 
tiempo, y en la mitad délas costas; absolviendo libremente 
dé esta causa al D. Pedro Diaz Sánchez, cuya absolución se 
funda en no estar probada su participación en el delito de 
hurto perseguido, ni constituir delito los hechos atribui
dos al mismo, y declarando de Oficio la restante mitad de cos
tas; todo ello próvia consulta con la Sala de lo criminal de 
la Audiencia del territorio, á la que se remita original por 
conducto¿del Ilmo. Sr. Presidente; citadas y emplazadas k s  
partes para que dentro del término de 40 dias comparezcan 
ai superior Tribunal á usar de su derecho, requirióndoles para 
que nombren Procurador y Abogado que les representen y 
defiendan en aquel Tribunal; apercibidos de que si no lo ha
cen, ó los nombrados no aceptan, les serán designados de ofi
cio, para lo que se librarán los correspondientes exhortos, 
quedando el actuario oon resguardo.

Así por esta su sentencia, la pronunció, mandó y firmará 
dicho Sr. Juez, de que doy fé.=José María de Lara.*=Sabas 
Morante y Rodríguez.»

Y no habiéndose encontrado en su domicilio el D. Pedro 
Diaz Sánchez para notificarle, citarle y emplazarle, conforme 
se ordena en la preinserta sentencia, para que tenga lugar 
según lo dispone la ley, he acordado se notifique por medio de 
la presente cédula para que dentro de los 45 dias siguientes 
al de su inserción en el Boletín oficial y G ac et a  d e  Ma d r id  
Comparezca en esté Juzgado ai objeto decretado; apercibido 
que de no hacerlo le  parará el perjuicio que haya ítigar. *

Dado en Huéscar á 5 de Mayo de 4880^José María de 
Lara.==Sabas Morante y Rodríguez.

 Inca.
» D. Bernardo Cassani, Juet de primera instancia del partido 

de Inca.
Por el presente edioto se cita, llama y emplaza al heredero

ó heredero* del difunto D. Pedro Goíarredona Planells, Escri
bano que era do esto Juzgado, para que dentro del término de 
40 dias se presenten en el mismo y Escribanía del infrascrito 
actuario con documentos que lo acrediw.n para percibir la 
parte de costas que le corresponde, según k  tasación practica
da en la causa seguida contra José Bennssar Truycl por hur
tos; b*jo apercibimiento que de no presentarse’ ¿tentro del tér
mino prefijado seles declarará decaídos en su derecho, parán
doles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Inca á 48 de Mayo de 488O.=»Berr¿STd0 C a m n i.=  
El actuario, Juan Ribas.  p

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey ci’-nstítuci^nal 
de España, y en su nombre D. Francisca Muñ oz  Talenzuela, 
Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

A los de igual clase de la Nación española atenta mente sa
ludo y u&go saber que en este do mi cargo y por ante lafé del 
que autoriza se instruye causa criminal de oficio sobre aten
tado y lesiones contra Francisco Moline Telkz, cono-sido por 
Garrido, y otros, en la que he acordado dirigir la presente, por 
la que y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorta y re
quiero á los Sres. Jueces arriba no mbr&cios, y de mi parte les 
ruego y encargóse sirvan disponer se proceda á la busca 
captura y remisión en su caso á este Juzgado de Diego Trini
dad, un gitano conocido por el hijo de Flores y otro gitano 
como compañero de este, cuyas señas á continuación se ex
presan; pues en hacerlo así administrarán recta justicia.

Dado en La Carolina á 6 de Agosto de 4880.=Francisoo 
Muñoz Valenzuela.-**Por mandado de S. S., Eduardo Segura.

Señas de los desconocidos.

Diego Trinidad, alto, moreno, con pantalón claro, que se 
dice ser vecino ó residente en Guarroman.

Los otros dos de un cuerpo regular, con sombreros anchos 
negros, al parecer gitanos, también vecinos ó residentes en 
Guarroman, conocido uno de ellos por el hijo de Flores.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Francisco Muñoz Valenzuela, 
Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

A los de igual clase de la Nación española atentamente 
saludo y hago saber que en este de mi cargo, y por ante la fé 
del que autoriza, se instruye causa criminal de oficio sobre 
robo de dos caballerías mulares, propias de Diego Requena 
Gamez, vecino de Baños, cuyas señas á continuación se ex
presarán, en la que he acordado dirigir la presente, por la que, 
y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á  
los Sres. Jueces arriba nombrados, y de mi parte les ruego y 
encargo se sirvan disponer se proceda á la busca de las ex
presadas caballerías, y captura de la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren si no acreditan su legitima proce
dencia; pues en hacerlo así, y remitirlos en caso á  este Jus^ 
gado, administrarán recta justicia.

Dado en La Carolina á 8 de Mayo de 4880.=Francisco Mu
ñoz Valenzujp|a.HPor mandado de S. S., Eduardo Segura.

L e o n
D. José Llano Alvarez, Juez de primera instancia de esta, 

ciudad de León y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, Jlama y emplaza á Juan 

Fernandez Quiñones, conocido por Chalina, natural que se dice 
de La Bañeza, cuyo paradero se ignora, para que en el térmi
no de 30 dias se presente en este Juzgado á contestar á lo©f 
cargos que le resultan en causa criminal que me hallo instru~J 
yendo sobre hurto de una colcha de algodón; encargando &L 
propio tiempo á todas las Autoridades, Guardia civil y depen-: 
dientes de la policía judicial procedan á su captura, ponión-^ 
dolé, caso de ser habido, en la cárcel de partido á disposición 
de este Juzgado.

Dada en León á 44 de Mayo de 4880.=José Llano.==*Poí? 
mandado de S. S., Pedro de la Cruz Hidalgo.

Linares.
D. Isidro del Castillo y Aguado, Juez de primera instarte? a 

de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por térra! .nc 

de 40 dias á los testigos Joaquín Freiré Serrano, Edut* rdc 
Calderón y Moreno y Antonio Granados y Pollatos,. veci ¿nos 
que fueron de esta ciudad, para que dentro de dicho térr qíjqo 
se presenten en este Juzgado para la práctica de ciertas, dili
gencias interesadas por el Ministerio público en caus* % que 
pende en el mismo contra Antonio Fuche-vis sobre é  isparo 
de arma de f uego y lesiones á Bartolomé Vellón Heredi/ pues 
de no verificarlo sé le seguirá el perjuicio á que hubier/ 3 lugar.

Dado en Linares á 48 de Mayo de 4880.=**Isidro d el Cas- 
tillo.**Por mandado de S. S., Antonio Munar.

En la causa que pende en este Juagado contra Je ,sé y Fran
cisco Quiléz, Pedró Lope* j  Antonio Garrido sokr e hurto de 
carbón, se ha mandado por el Sr. Juez de prime ra instancia 
de esta ciudad en prividencia de este dia se h&g,a saber á los 
padres de los mismos se presenten en este Juzgarlo en el tér
mino de quinto dia para la práctica de cierta di ligencia en di
cho proceso.

Y para que tenga efecto libro el presente que firmo en Bi
narás á 48 de Mayo de 4880.=Manuel Arantave.

D. Isidro del Castillo» Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente se llama á Gaspar Bernal, que habitaba en 
el cortijo llamado del Chorreadero, término de Jerez de la 
Frontera, para que dentro del término de nueve dias se pre-
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sente en es-te Juzgado á la práctica de cierta diligencia acor
d a d a  en cansa criminal contra Alonso Gil Heredia sobre falsi
ficación.

Dado en Linares á 13 de Mayo de 4880.=®Isidro del Casti
llo.—Por mandado de S. 8., Isidoro Tur.

L os Hoyos.
D. Norberto Elviro Domínguez, Juez de primera instancia 

del partido de Los Hoyos.
Por el presente edicto-requisitoria, que aparecerá inserto 

en  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, rue
go y encargo á las Autoridades, asi civiles como militares y 
agentes de la policía judicial, practiquen las más eficaces dili
gencias en busca de la alhaja que por nota se expresa á conti
nuación, la fjual fué robada en la iglesia de Santibañez el 
Alto en la noche del £6, ó madrugada del £7 de Abril último; 
y caso de ser habida, pondrán detenida á la persona en cuyo 
poder se encuentre si no ofreciese seguridades, y remitirán á 
disposición de este Juzgado, pues así lo tengo mandado en la 
causa que me hallo instruyendo en averiguación del autor ó 
autores del expresado delito.

Dado en Los Hoyos á 7 de Mayo de 1880.«=»Norberto Elviro 
Dcminguez.=Por su mandado, Ciríaco González.

Nota de la alhaja robada.
Una caja de plata del Santísimo Viático, de £5 centímetros 

de circunferencia por 34 milímetros de alto, y su peso aproxi
mado es el de cuatro á seis onzas.

D. Norberto Elviro Domínguez, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo á 'Francisco j 
{González Luceño, natural de Acebo, viudo, de 60 años de edad, 
y de oficio jornalero, para que en el término de £0 dias, á con
tar desde el en que tenga lugar s u  inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar declaración de 
inquirir en la causa que se le sigue por hurto de naranjas; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y k  parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Los Hoyos á4£deMayo de 4880.=Norberto Elviro 
Dominguez.=Por su mandado, Liborio Blasco.

M adrid.—B uenav ista .
D. Luis Corona, Juez municipal é interino de primera ins

tancia del distrito de Buenavista do esta Corte.
Por la presente requisitoria y término de 45 dias se cita, , 

llama y emplaza á Encarnación Asenjo Rivas, soltera, prosti
tuta, de £0 años de edad; á Justo Muruga Artigas, de d8 años 
de edad, soltero, zapatero, y Ramón Ruiz Martínez, hijo de 
Fermín y Alfonsa, natural de Manzanares, cuyo actual para
dero y demás circunstancias de dichos sujetos se ignoran, á 
fin de que comparezcan en dieho Juzgado y Escribanía del ac
tuario á responder á los cargos que les resultan en causa que 
contra Ies mismos se instruye por falso testimonio.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), por quien ejerzo jurisdicción, ruego y encargo á los 
Sres. Jueces de primera instancia y demás Autoridades civiles 
y militares procuren la busca y captura de los mencionados 
sujetos, poniéndolos en su caso á mi disposjeion en la cárcel 
de Villa de esta Corte.

D a d a  en Madrid á 11 de tóayo de 4880.=José Corona.=Por 
mandado de S. S., Joaquín Carretero,

D. José Corona, Juez municipal ó interino de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente y término de 16 dias se cita, .'llama y ém- 
plaza á D. José Rufete, que ha vivido en la calle de San Vi
cente, núm. 18, cuarta segundo derecha, cuyas demás circuns
tancias y paradero se ignoran, á fin de que comparezca en di
cho Juzgado y Escribanía del actuario á responder á los car- , 
gos que le resultan en causa que instruyo por estafa de un 
piano.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), 
por quien ejerzo jurisdicción, ruego y encargo á los Sres. Jueces 
de primera instancia y demás Autoridades civiles y milita
ros procuren la busca y captura del D. José Rufete, ponién
dolo en su caso á mi disposición en la cárcel de Villa de esta 
Corte.

Dada en Madrid á 1£ de Mayo de 1880.*=José Corona.®» 
Por mandado deS. S., J. Carretero.

M adrid.—Centro.
D; Jcsé María Barnuevo, Magistrado de Audiencia de fuera 

de esta capital, y Juez de primera instancia del distrito dei 
Centro de Ja misma.

Por la presente requisitoria y término de 15 dias, á contar 
desde su  publicación en la Ga c et a  d e  Ma d rid  y Boletín oficial 
de esta provincia, cito, Hamo y emplazo á Doña Polonia Bonasa 
y Ruiz, de £7 años, viuda, natural de Ateca, provincia de Z a -1 
ragoza, dentista, la que ha residido en esta capital calle de Pre
ciados, núm. 48, entresuelo, para que comparezca ¿n este Ju&-, 
gado, donde se le sigue causa criminal de oficio por el delito de , 
hurto de alhajas y efectos, dentro del término arriba nqarcadp; 
apercibiéndola que de no verificarlo será leolarada rebelde, pa
rándola el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á Su busca y captura, re
mitiéndola á mi disposición con las seguridades convenientes 
ft la  cárcel de mujeres de esta capital.

Dada en Madrid á 17 de Mayo de 4880.*® José M. Barnuevo.** 
Por su mandado, Licenciado Ramón Aguado y Orta. a

Madrid.-Congreso. \
D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de Audiencia de fuera j 

do esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso da la misma.

Hago saber que en este Juzgado penden los autos instados 
por Doña Casilda Buñuelos sobre que se la declare pobre para 
litigar sobre mejor derecho á los bienes afectos á las capella
nías fundadas por D. Juan Castrejana de las Cuevas, en cuyos 
autos se ha distado la siguiente:

^Providencia.—Juez Sr. Ruiz Crespo.—Por presentada la 
anterior demanda de pobreza que interpone el Procurador Don  ̂
Juan Antonio Asensio, á nombre de Doña Casilda Bañuelos, 
casada con D. Aquilino Nanolares y Martínez, de la cual se 
confiere traslado á las personas que se crean con derecho á los i 
bienes afectos á las capellanías fundadas por D. Juan Castre- j 
jana de las Cuevas y al Sr. Promotor fiscal del Juzgado; y em
pláceseles para que en el improrogabie término de seis dias 
comparezcan á contestarla, entregándoles al efecto las copias 
simples de la misma que se acompañan. Y al otrosí,' como se 
pide; insertándose los edietos en la G a c e t a ,  Diario y Boletín 
oficial de esta provincia, y fijándose en los sitios públicos de 
costumbre.

Lo m andó y rubrica el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito dal Congreso en Madrid á £8 de Abril de 4880.®Hay 
una rúbrica.—Juan Zozaya.»

En su virtud, por el presente se cita y emplaza á las perso
nas que se crean con derecho á los bienes afectos á las mencio
nadas capellanías para que en el improrogabie término de seis 
dias comparezcan á contestar la demanda, cuya copia tienen á 
su  disposición en la Escribanía del actuario D, Juan Zozaya, 
plaza del Progreso, núm. 3, cuarto segundo; apercibidos que si 
no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.° de Mayo de 1880.=V.° B /=R uiz Crespo.«El 
Secretario, Juan Zozaya. . —P

Madrid .—Inclusa.
D. Matías Rico, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 

Corte, y Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa, de : 
esta capital.

Por la presente requisitoria y término de Í5 dias, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se cita, llama y 
emplaza á Francisco Guillen Ballester, natural de Valencia, 
hijo de José y de Josefa, de £6 años de edad, soltero, con ins
trucción, el cual habitaba en calidad de huésped en la ; calle 
de la Montera, núm. 41, principal, para que dentro de dicho 
término se presente en el referido Juzgado ó en la cárcel de 
Villa de esta capital con el fin de practicar unas diligencias en 
causa que contra el mismo se instruye por el delito de estafa; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar. .... *

Por tanto ruego á las Autoridades civiles y militares, y 
mando á los individuos de la policía judicial que tengan co
nocimiento del actual paradero del expresado Francisco Gui
llen Ballester, procedan á su captura, poniéndole á disposición 
de este Juzgado en clase de detenido comunicado en la cárcel 
de Villa de, esta capital.

Dada en Madrid á 44 de Mayo de 4880.=®Lieenciado Matías 
Rico.*®Por mandado de S. S., Luis Escobar.

Málaga.-Alameda. í
Yo elinfrascrito Escribano doy fé que en e l  Juzgado de 

primera instancia del distrito dé la Alameda, y por ante mí, sé " 
sigue causa criminal de oficio contra Salvador Sánchez y con- ( 
sorte sobre defraudación, en la que se ha expedido la .requisi
toria que copiada dice así:

«D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de la Real y 
distinguida Orden españolad© Cárlos III, Caballero de la ame
ricana de Isabel la Católica , y Juez de primera insiancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad etc.

Por la presente llamo y busco á Salvador Sánchez, cono
cido por el Feo, hoyoso de viruelas, natural de Coín, que en 4876 
habitaba en esta ciudad, calle Alta, núm. 43, y á D. Roberto 
Bingant, del comercio de Lóndres > que en 4876 habitaba en 
esta ciudad , Alameda de los Tristes, núm. 46, de 45 años dé 
edad, pelo rubio, estatura regular, cara oval-, buen color y con 
toda la barba, para que en el término de £0 dias, contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial fie esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en la cárcel pú
blica de esta plaza á rendir inquisitiva y responder á los car
gos que les resultan en la causa que contra los mismos y 
otros consortes se les sigue sobre defraudación á  la Hacienda 
pública, y uso indebido ó ilegítimo del sello de marchamos de 
la Aduana de esta plaza; apercibidos que de no verificarlo se 
les declarará contumaces y rebeldes, parándoles el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento cri* 
min&l. ,

Y encargo ávtodas las Autoridades y dependientes de Ja por 
lieía judicial procedan á la busca y detención ide los mismos* 
poniéndolos en la cárcel pública de esta ciudad á disposición 
deteste Juagado. ,

Dada,en Málaga á £9 de Abril de 4880.=®Eduardo Bazaga.«*= 
Por mandado de S. S„ Francisco Pascual.»

La requisitoria inserta está conforme con su original, á que 
me recito. ■

Y  para que conste extiendo el presente, que,firmo #n Máf- 
laga á £9 $e Abril de 488Q.^Fruneisco Pascual. 5

b. Eduardo Bazaga y Gutierre?, Coméndador de la Real f  
distinguida Orden española déCJárlos III, Caballero de la ame- 
ricana 4e 'Xsftbel la Oatólie», y Juez de primeraránstanoia del 
distrito de la Alameda de esta capital. ; ,

- .fsp cjij ,̂ llama y: emplaza por

término de£0 dias, contados desde su inserción en la G a ceta  
d e  Ma d rid  y Boletín oficial de esta provincia y de la de Cádiz, 
á José Casar?ova Clemente, natural de Alcoy, provincia de 
Alicante, de 44 naos de edad, casado, vecino da Jerez de la 
Frontera, industrial, habitante en la calle de Lencenas, núm. 6, 
cuyas señas son: estatura alts, pelo negro, ojos negros, color 
trigueño, barba cerrada, boca pequeña, nariz regular, y sin 
ninguna particular á la vista, para que dentro de dicho térmi
no se presente en esta ciudad en su cárcel pública; apercibido 
que de no verificarlo so le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo mandado en la 
causa que contra él instruyo sobre estafa á D. Antonio Cintora 
Martin.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y demás dependientes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del susodicho, poniéndolo 
en esta cárcel pública á mi di sposición, y dándome de ello el 
oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 40 de Mayo de 4880.= 
Eduardo Bazaga.=Por mandado de S. S., Licenciado Mariano 
Aroea.

D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador da la Real y 
distinguida Orden española de Cárlos III, Caballero de la ame
ricana de. Isabel la Católica, y Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad de Málaga etc.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Dolores Delgado 
Ruiz y á su marido José G a lla rd o  González, vecinos de la Cala 
del Moral, por término de ocho dias* contados desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , para que dentro 
de dicho término comparezcan ante éste Juzgado para la prác
tica de cierta diligencia judicial .en .la causa-queje sigue sobre 
lesiones á la misma.

Dada en la ciudad de Málaga á 44 de Mayo de 4880.® 
Eduardo Bazaga.“ =Por mandado de 8. S., Antonio González y 
Carreras.

D. Manuel Raudo y Diaz, Escribano asignado al Juzgado 
de primera instancia del distrito de la Alameda de esta 
ciudad.

Doy fé que en causa que se tramita en dicho Juzgado por 
ante mi se encuentra la siguiente

«Requisitoria.—D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comenda
dor de la Real y distinguida Orden española de Cárlos III, 

' Caballero de la americana de Isabel la Católica, y Juez de pri
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
sujetos siguientes:

D. Guillermo Iñigo Rivera, natural dé Granada, de 56 años, 
vecino qúe era de esta ciudad en el año 4878, plazuela de Ar
rióla, núm. 8, marchamador que fué de la Aduana de la mis- 
ina, de estatura regular, color bueno, pelo rubio y canoso, algo 
calvo, cara redonda, ojos negros.

D. Antonio Merelo Casadeoaunt, natural de Valencia, de 48 
años, viudo, Interventor que fué de la Aduana de esta plaza, de 
estatura regular, color moreno, ojos y pelo negros.

Y Manuel Fernandez y Antonio Fernandez, comisionistas 
de comercio; no resultan otros datos.

Para que en el término, de 30 dias, contados desde la inser
ción de la presente en los Boletines oficiales de esta provincia, 
Valencia, Granada y G a c e t a  d e  M a d r id , se personen,, en esta 
oá-rod -pública* & responder de los cargos que les resultan en Jas 
:cinco ñausas que se tramitan en este Juzgado ante el actua
rio con tr a D. Alejandró Noriqga y consortes por defraudacion 
á la Hacienda y uso ilegítimo de la máquina de marchamar 
de, la  Aduana de esta dicha capital, y son referentes cuatro, de 
ellas á géneros aprehendidos en Madrid á los Sres. D. Manuel 
León Camacho, Sres. Vilatersana, D. Juan Ester y Sr. Meyérj 
hoff, y la quinta por igual concepto de géneros aprehendeos 
en Valladolid consigna dos á Muñoz; bajo aper cibimiento , d 
que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Y encargo á las Autoridades civiles, militares y depen
dientes del érden judicial procedan á la busca, captura y re
misión & esta dicha cárcel de los referidos sujetos, consignán
dolos en ella á disposición de este Juzgado.

Málaga 4£ de Mayo de. 1880.=Eduardo Hazaga.-®Por man
dado de S. S., Manuel Raudo y Diaz.»

Es conforme lo inserto. Cumpliendo lo mandado y para su 
inserción,en la G a c e t a  d e  M a d r id , extiendo el presente testi
monio que autorizo en Málaga á 43 de Mayo de 48,80.—Manuel 
Raudo y Diaz.

Yo el infrascrito Escribano, doy fé que en el Juzgado jde 
primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad y 
por ante mí se sigue causa criminal de oficio contra Emilio 
López Ortiz y consorte sobre hurto á Doña María Ramírez 
Treviñq, eja la que, entre otros particulares , se encuentra el 
siguiente:

*D. Eduardo Bazaga Gutiérrez, Comendador de la Real y 
distinguida Orden española de Cárlos III, Caballero delaame- 
ricana.de Isabel la Católica, y Juez de prim era instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad etc.

En virtud de la presente requisitoria .llamo y bus^o ̂ or 
i;tórmino de 40 dias, contados desde la  inserción en la Gagsta 
y Boletín ¡oficial do I& provincia, á Emilio Lopez Ortiz, de esta 
naturaleza y vecindad, aparador y de 43 años, siendo fie las 
señas personales estatura regular, color claro, qjos pardos y 

, sin ninguna particular, y al conocido por Montoro, y las lla
madas Isabel y Rosalía, cuyas -demás circunstancias persona
les y paradero se ignora, para que dentro del expresado ,tér- 
nnno sepersonen en la cárcel pública de esta localidad á res-
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ponder á los cargos qua les resultan en la causa que contra 
ellos y oíros sigo sobre hurto á Doña María Ramírez Treviño; 
apercibiéndoles, caso contrario, pararles el perjuicio que haya 
lugar, con arreglo á lo prevenido en la Compilación de leyes 
de Enjuiciamiento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
más dependientes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y remisión á  esta cárcel pública á mi disposición de 
los expresados sujetos.

Dada en la ciudad de Málaga á 14 de Mayo de d880.**Eduar- 
do Bazaga.=Por mandado de S. S., Juan Duran.»

Lo relacionado y más por menor consta y parece de la causa 
de su referencia, y lo inserto está conforme con su original, á 
que me remito.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, ex
tiendo el presente que Armo en Málaga á 14 de Mayo de 1880.= 
Juan Durán.

En virtud de la presehte cédula, y por disposición del se
ñor Juez de primera .instancia del distrito de la Alameda ce 
esta ciudad, m  cita para que comparezcan en la sa la-ano íencía 
del Juzgado, sita en la calle de Comedias, números 14 al 18, se
gundo piso izquierda, dentro del término de 10 dias, contados 
desde Ja inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, á Luciano Pal ven Guerrero, 
Dionisio Domínguez y Joaquín Valderrama Valfcjo, cuyas 
demás circunstancias, domicilio y actual paradero se ignora, 
los que dirigieron solicitud, el primero á este Juzgado; el se
gundo al Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia, y el 
último a! Ilmo. Sr. Presidente de la Audiencia de Granada, 
haciendo presente á las indicadas Autoridades que los rema
tados Sebastian Guerrero, Rafael, álias el Pelao, y Juan Rau
do, sentenciados por la Sala de lo criminal de la Excma. A u
diencia de Granada á la pena, los dos primeros de un año. y 
cuatro meses de prisión, y el último á la de dos años por cau
sas sobre usurpación de funciones y lesiones respectivamente, 
no habían sido capturados para extinguir sus respectivas 
condenas; y en su virtud se acordó recibirles declaración 
acerca de los extremos mencionados, lo que no ha tenido 
efecto por no haber sido encontrados á pesar de las diligen
cias practicadas por los dependientes de las Autoridades de 
esta localidad, y á los qu?, se apercibe que caso de no com
parecer á esta citación, les parará el perjuicio que haya lugar, 
con arreglo á las leyes compiladas de Enjuiciamiento cri
minal.

Málaga á 14 de Mayo de 1880.=Juan Durán.

Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de 3a Alameda de esta ciudad, y 
por ante mí, se sigue ejecutoria contra Anastasio Perez Mo
lina, en la que, entre otros particulares, se encuentra el si
guiente:

«D. EduardoJSBazgga Gutiérrez; Comendador de la Real y 
distinguida Orden española de Carlos III; Caballero de la 
americana de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia 
del distrito de la Alameda de esta ciudad etc.

En virlud de la presente requisitoria llamo y busco por tér
mino da 10 dias, á contar de la inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, al rematado Anasta
sio Perez Molina, hijo de Pedro y de María, de esta naturaleza y 
vecindad, soltero, jornalero y de £4 años, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del expresado término se persone 
en la cárcel pública de esta localidad con el fin de que cumpla 
la condena que se le ha impuesto por la Superioridad del ter
ritorio encausa que se le gjguió sobra lesiones: apercibiéndole, 
caso contrario, pararle el perjuicio que haya lugar, con 
arreglo á lo prevenido en la Compilación de leyes de Enjui
ciamiento criminal. M

Y enékrgo á todas 3ás Autoridades civiles y militares y de
más dependientes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y remisión á esta cárcel pública á mi disposición del 
expresado sujeto.

Dada en la ciudad de Málaga á 14 de Mayo de 1880.= 
Eduardo Bazaga.=Por mandado de S. S., Juan Durán.»

Lo relacionado más por menor coasta y parece déla eje
cutoria de su referencia, y lo inserto está conforme con su 
original, á que me Remito.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, extien
do el presente que firmo en Málaga á 14 de Mayo de 1880.= 
Juan Durán.

M á la g a . -M e rc e d
D. Francisco Paula de Sola y Portocarrero, Juez munici

pal, ó interino de primera inatanoia del distrito de la Merced 
de esta ciudad, etc.
* Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ramón 
Rey Lema, natural de Cocejor, partido de Santiago, provincia 
déla Coruña, vecino de esta ciudad, soltero, panadero, de edad 
de 83 años, cuyas señas personales se ignoran, para que en el 
término de 30 dias, á contar desde la fecha de la inserción de 
esta requisitoria respectivamente en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, se presenta en esta cárcel á 
cumplir la condena que le ha sido impuesta en la causa que 
«e le ha seguido en este Juzgado sobre lesiones á Vitoria R o- 
blés Zúñiga, según así lo he acordado por mi providencia de 
este dia.

Y además encargo á las Autoridades y dependientes que 
eojófetitüyen la policía judicial, procedan á su busca y captura 
y  traslación á esta cárcel á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á i% de Mayo de 1880.=Fran« 
ciscoP. de Sola y Portocarrero—Por mandado de S.S.,Diego 
García Muríllo.

Mancha Real.
D. Reinaldo Esponera, Juez de primera instancia de esta 

villa de Mancha Real y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á María Castro 

Vargas, cuya naturaleza y vecindad se ignora, y sus señas 
son: alta, morena, ojos negros, delgada, enlutada, no es mal 
parecida, viuda, y tendrá unos 35 años, para que dentro del 
término de nueve días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , se presenten en la cárcel pública de esta villa y á dis
posición de este J azgado á responder de los cargos qus le re
sultan en la causa que se instruye centra la misma sobre hurto 
de metálico y unes zarcillos; bajo apercibimiento de ser de
clarada rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga a todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás individuos de la policía j udi- 
cia'l, procedan á la basca y captura de la expresada María Cas
tro Vargas; y raso de ser habida, á su conducción á la cárcel 
ce esta villa con Jas seguridades convenientes.

Dada en la villa de Mancha Real á 13 de Mayo de 4880 =  
Reinaldo Esponera.=El Escribano actuario, Antonio Planel 
y Mateos.

Medinaceli.
D. Julio Monreal, Juez de primera instancia de esta villa

de Medinaoeli y su partido.
Por el presente se llama, cita y emplaza á José Portavella 

Sáurri, habitante últimamente en la calle de la Luna, núme
ro £1, piso segunde, da la ciudad de Barcelona, cuyo paradero 
en la actualidad se ignora, para que en el término de ocho 
dias comparezca ante este Juzgado á recoger un paraguas 
qu© 3e fué sustraído en la posada de Juan Vicente. Aguaron, 
en esta villa, la noche del 9 de Noviembre último; apercibién
dole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Medinaeeli á 14 de Mayo de 1880. =  Julio Mon- 
rea3.=Por mandado da S. S., Filomeno Beato de Deux.

Mérida.

D. Rafael Martínez de Tajada, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el presente se cita á Benito Guillen, vecino que fué de 
la'Zarcea, y deepues* de Calamento, y á Antonio Fuertes Re- 
yqs, cuyo domicilio se ignora, para que comparezcan en este 
Juzgado dentro del término de 10 dias á p restarlas declara- 
cióxies que se han mandado recibir en causa sobre hallazgo de 
un jumento; y m  excita el celo de las Autoridades para que 
averiguado el punto donde residan aquellos sujetos se sir
van acordar se les requiera para que comparezcan en este di
cho Juzgado con el objeto indicado, pues en ello se interesa la 
buena administración de j usticia.

Dado en Mérida á 11 de Mayo de 1880.=Rafael Martínez 
dé Tejadá,=Por disposición de S. S.t Vicente Calderón y An- 
guínaco. ^

M o n o v a r .
D. Eduardo Gómez Mazparrota, Juez de primera instancia 

del partido de Monóvar.
Por la presenta requisitoria hago sabar que he dictado sen

tencia en causa criminal sobre hurto de leña contra León Bel
trán Ortin, álias Mantellina, de £7 años de edad, soltero, jor
nalero, natural y vecino de Elda, que es de estatura regular, 
tiene color sano, pelo castaño, ojos pardos, barba cerrada y 
nariz y boca regulares, el cual hallándose en libertad provisio
nal ha sido llamado y bu&cado per los medios que la práctica 
indica para notificarle dicha sentencia con la citación y em
plazamiento ante la Superioridad; y no siendo hallado he dis
puesto que por la presente comparezca en este Juzgado dentro 
del término de nueve dias; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á ley.

Y encargo á los Srss. J aeees de primera instancia de Ville- 
nja y Novelda y á los demás de igual clase en cuyo distrito se 
encuentre dicho procesado, y á Jas Autoridades y agentes de 
polrtía judicial, procedan á su busca y captura, y en su caso lo 
pongan á disposición de este Juzgado.

Monóvar 18 de Mayo de 1880.=Eduardo Gómez Mazpar- 
rota.=De órden de S. S., Antonio Rico.

Montoro.

D. Fernando Saborido y García, Juez de primera instancia 
de está ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en esta Juzgado 
de mi cargo me hallo instruyendo causa criminal de oficio por 
hurto contra Manuel Molina Navas, cuyas señas á continua
ción se expresan; en cuya causa y ramo separado de la misma 
por providencia de esta fecha he acordado se proceda á la 
busca, captura y remisión á las cárceles de este partido de 
referido sujeto y expedir ai efecto la presente requisitoria, por 
la que en nombre de S. M. pido y encargo á los Sres. Jueces 
Cn cuya circunscripción se encuentre el referido sujeto y á las 
Autoridades y agentes do policía judicial que supieren el pa
radero del mismo, procedan á su prisión y remisión á las cár
celes d© este partido con las seguridades convenientes.

Dada en Mon toro á 10 de Mayo de i880.=Fernando Sabo- 
rído.=De órágn de S. S., Luis María Pedrajas.

Señas del procesado.
Un hombre de estatura regular, ojes melados, barba pobla

da, pelo negro, color trigueño, da edad de £8 años; viste cha
queta, chaleco y pantalón de paño negro, faja negra de estam
bre, camisa á vistas azules y botillos de becerro blanco y som
brero hongo negro.

M ota d e l  M arq u és .
D. Antonio Perez Cantalapiedra, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
A los Sres. Jueces de primera instancia y demás individuos 

que constituyen la policía judicial de la Nación hago saber 
que en la causa criminal que me hallo siguiendo en averigua
ción del autor ó tutores del robo de dos pollinos y gallinas á 
Manuel Martin Rodríguez, vecino de Pobladora de Sotiedra, 
la noche del £6 al £7 de Febrero retropróximo, he acordado 
por providencia de este dia se averigüe, dentro de ios 10 días 
siguientes al en que tenga lugar la inserción de la presente, el 
domicilio y paradero de Mariano, como de 58 años de edad, 
alto, que el 1.° ó £ de Marzo último vestía chaquetón moteado 
usado, pantalón de corte, sombrero hongo; y Francisco, como 
de 34 años, más alto que el anterior, que vestía pantalón y 
chaquetón negro, los cuales, acompañados de dos mujeres, una 
jóven, rubia, y la otra más baja, morena, con dos galgos ne
gros, que vendían telas, vendieron en los Villares de la Reina 
á Eetéban García Sánchez, vecino de Santa M&rta y resien te  
en Salamanca, un pollino pequeño, achaparrado, de las tres 
caballerías de menor, y un caballo castaño, alto, como de siete 
cuartas, que llevaban, y caso de ser hallados sean puestos & 
disposición de este Juzgado para los fines que procedan.

Dado en la Mota del Marqués á 1£ de Mayo de 1880.=An- 
tonio Perez Cantalapiedra.=Andrés Fernandez.

M u rcia . —S a n  J u a n .
D. José Rodríguez Roda, Juez de primera instancia del dis

trito de San Juan de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jos 

Antonio Marin y Miras, natural y vecino de la. ciudad de Lorca, 
de esta provincia, con morada en la Diputación de Marchena, 
de 4.9 años de edad, sirviente, para que en el término de 15 
días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se sigue sobre hurto de prendas.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades de la 
Nación den las órdenes oportunas para que por sus respectivo® 
dependientes se proceda a la busca, captura y conduceion i  las 
cárceles de esta ciudad ¿ mi disposición de dicho procesado.

Dada en Murcia á 1£ de Mayo de 1880.—José Rodríguez 
Roda.=Por su mandado, Gabino Arroyo y Cebador.

Atales.
D. Santiago Todo y Soler, Caballero de la Real y distin

guida Orden española de Carlos III, Juez de primera instancia 
áe Nules y su partido.

Por el presente hago saber que en la causa seguida en este 
Juzgado sobre fusilamiento de 16 hombres llevado á cabo en 
las afueras de Bechí por los individuos de la partida carlista 
capitaneada por Pascual Cucala el £4 de Diciembre del pasado 
año de 1873, se ha recibido la superior certificación en la que 
se lee el auto que dice así:

«Sres. Presidente D. Segundo Rufino Valcarce.—-D. Joaquín 
Martínez López de Ayala.—D. José Fernandez de Rodss.—Va
lencia £1 de Noviembre de 1879.—Vista, y de conformidad con 
el Ministerio fiscal, se aprueba por Jos fundamentos que con
tiene el auto consultado que en £0 de Octubre último dictó el 
Juez d© primera instancia de Nules, por el que se declaró re
belde al procesado Pascual Cucaia Mir, y mandó archivar el 
proceso; reservándose, conforme á lo dispuesto en el art. 38u de 
la Compilación, la acción que corresponda á los ofendidos por 
los delitos para la restitución de la cosa, reparación ¿el daño 
ó indemnización de perjuicios, á fin de que puedan ejercitarla 
independientemente de la causa por la via civil contra les que 
fueren responsables; y devuélvanse las diligencias con cer
tificación á los efectos oportunos.

Lo mandaron los señores del márgen y lo firmaron.—Se
gundo Rufino Valearce.=Joaquín Martínez López de Ayala.**» 
José F. de Roda. =  Relator Daniel Gómez. =  Vicente Lad- 
venant.®

Al acordar su cumplimiento por este Juzgado, y para que 
llegue á noticia de Rosario Pulles y Llorens, corno viuda de 
Vicente Mateu y Antonio, y de la familia de Ignacio Rouge!, 
apodado el Patillao, cuyos paraderos se ignoran, he dispuesto 
se lifcíre el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dado en Nules á £9 de Abril de 1880.=Santiago Todo y 
Soler.**Por mandado de S. S., Ramón Martin.

Olo t .
D. Félix Arias y Fernandez, Comendador de la Real y dis

tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de primera instan
cia de esta villa y partido de Olot.

Por el presente edieto se cita, llama y emplaza á tres su
jetos que el dia 4 del aetual, y horas once de su mañana, se 
presentaron en la casa de campo de Juan Sala Sibecas, vecino 
de Almort, término municipal de la parroquia foránea de Be- 
salú, y robaron 10 ú 11 duros, de los cuales 10 eran en oro y 
10 restante en calderilla, además de haber pedido pan y vino 
para comer; cuyas señas de dichos tres sujetos son: ano de 
estatura alta, llevaba blusa azul, barretina encarnada, tapabo
cas oscuro con algunos cuadros, llevaba alpargatas al estilo 
del país, pantalón oscuro, de edad como £8 á 30 años, eara 
larga y color blanco; otro de estatura alta, color moreno, lle
vaba bigote color rojo claro, blusa azul, gorra negra, pantalón 
dé algodón oscuro, y de edad c«mo de 30 á 31 años, y otro de 
estatura regular, color moreno, barba cerrada, pelo cast&ffo 
blusa azul casi estragada, barretina encarnada, p-.ro muy 
usada, llevaba alpargatas al estilo del país, edad ce no de 40, 
años; para que dentro del término de £0 días, á desde el 
de ia inserción del presente edicto en la G a c e t a  ds M a d r id ,  
se presenten en este Juzgado á fin de recibirles indagatoria y  
defenderse en su caso de los cargos que les resultan en cftuft*
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criminal/que me hallo instruyendo en méritos del citado de
lito de robo; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que 
en derecho haya lugar en caso de la incomparecencia.

A la vez ruego á todas las Autoridades civiles y militares 
y agentes de la policía se sirvan dar las oportunas órdenes 
para la busca, captura y oonduccion & este Juzgado con las 
debidas seguridades de los relacionados sujetos.

Dado en Olot á 6 de Ldayo de 1880.=:Félix Arias.=:Por su 
mandado, Manuel Maspcms, Escribano.

O n te n ie n te .
D. Salvador Borji*, Abogado, Juez municipal de esta villa, 

en funciones del de primera instancia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á JÁi- 

me Santonja Colomer, álias Castellá, de £8 años, casado, na
tural de Bcc&irent e y cuyo paradero se ignora, para que den
tro de 10 dias, contados desde la publicación de esta requisi
toria, comparezca ante este Juzgado á notificarle la sentencia 
pronunciada en la causa contra el mismo y otros sobre asocia
ción ilícita y coligación para alterar abusivamente el precio 
del jornal.

Dada en Onteniente á &7 de Abril de 4880.=SaIvador B or- 
ja^F rancisco  Tormo.

Ortigueira.
©. Bonifacio Suarez González, Juez de primera instancia 

he la villa de Ortigueira y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo ¿  Antonio Timiraos 

"Vidal, vecino y natural de Mañon, de 85 años de edad, soltero 
y do estatura regular, cara larga, ojos castaño oscuros, pelo 
negro, color pálido; y viste á uso de la Habana, con traje lis
tado, bufanda al cuello, calza botinas y usa sombrero negro 
de ala ancha, y por hallarse comprendido en el núm. 1.° del 
artículo 373 de la Compilación general, para que en el térmi
no de 10 dias, contados desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se 
presente en este Juzgado y Escribanía de D. José María Soto 
á rendir la correspondiente indagatoria en la causa que se le 
sigue por lesiones á su convecino y abuelo Antonio Vidal; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Ortigueira á 1.* de Mayo de 1880.**Bonifacio Sua
rez. *=De su órden, José María Soto.

Sevilla.—Magdalena.
D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de primera instancia 

del distrito de la Magdalena de la misma y su partido.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por tér

mino de 15 dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id , á José Rondan, de esta vecindad, calle de los Tintes, 
húmero 3, albañil, cuyas demás circunstancias se ignoran, y el 
cual estando trabajando el Jueves Santo por la tarde del pre
sente año en una de las obras de la Plaza de Armas de esta 
capital, se reunió con José Castro, Juan Franco y José Castillo 
en la taberna de la calle Blasco de Garay, en donde de3pues de 
una acalorada disputa con el Castro hirió á este, para que 
dentro de dicho término se presente en este Juzgado ó en la 
cárcel de su partido para recibirle su declaración de inquirir 
y que responda á los cargos que le resultan en Ja expresada 
causa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  dependientes de las mismas, de cualquier clase y jurisdicción 

j que sean, procedan á la busca y captura del expresado Ron-
l han, y logrado lo remitan con las seguridades debidas á las

cárceles de esta ciudad á disposición de este Juzgado.
Dada en Sevilla á 29 de Abril de 1880.=~Fortunato Caña.= 

..MI actuario, Licenciado Manuel Perez Porto.

N O TIC IA S O F IC IA L E S .

La S o lip ed ob ov in era .
Balance general practicado en 31 de Diciembre de 1879.

Ptas. Cénts.
ACTIVO. ----------------

■'Aedrénes y v&Jores en cartera....................................  217.650
Caja.— Efectivo existente.......................................   * 14*93
Moviliario, muebles y  efectos existentes, según in

ventario ...........................................    8.029*07
¡ leodores por cuenta corriente................................ 1*544*97
t depósitos ............ .............................. .. 2,500
S s cuentas corrientes........................................................... 2*736*39

232.475*36

p a s i v o ;
\cr. 5eéo¡rce por cuenta corriente.. . . . . . ............... 7.185
Vale t ’es pendientes de pago......................................  2 962*40
3n g\ lentas .corrientes  ..............................  409 07
Dapii U.líquido.........................  I'..*.*.' 821.918-89

838.475*36

B&rct 'lona 83 ¿6 Julio ds 1880.= E l 27irector gsneral inte
rino, José* üulet, X—857

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
l¡»f pariM rvMl&iax por 2a Administrador principal ds Uata- 

Acros pabUcof, íftíerreaotoa áel Mercado d* aras toa y visita senara?
íñm ?antlYi**•*'*> rMBW*® *er. lo* preciof de lo.’ «TÍfCttÍM &9 *OJt- .jumo em el día Av ayer ios «igaiextea:

Carne de yaca, ds 1‘19 4 ( <26 pesetas el ÜMgraan»,
Jdem de ?araerc,¿ ( *»5 pesetas ei Ailógramo.

?csi»o atejo, ie  58 i  20 pesetas 2a arroba; de í ‘J l á V il  ¡a Sí-
y 4» i 4 «}. küdgrftl&o.

i-4-ao.OR, da lis & 15 psssíítfcfe te arroba; ds £ 4*73 la libra, y 
ck Sf<§7 á #‘84 hfcfiógramo.

fm  r.os. libras, d© 4*36 í  0*44 passtftft, y  de 9*40 á 0*47 al kllé-
irasis.

ííarbíafisoc, 1*7*50-4 47*50 pvm íu  te arroba; d® 0*39 á 0*?4 la II— 
taf*, y ó a « ‘£3 i % gl xildgrame»

tedú*, de-- $ 4 8*50 pactes U  arreza; «te 0*20 á 0*3t' la litera. 
T 0*34 á &*?«>¿ © l Ai16r¿? í.ü-i-o.

trm u  do 7 á 9 j&rrob*; ¿te ©*$0 á 0*37 la Obra, y de ©*$$
'• 0*80 kílégram*.

$ á 7 ussfcUs la trr:;-ba:, ste 4*15 á 9*29 la libra, y 
sikiiói

Cía riso:* áv ? i. 4 * * í £ U  arroba, y á 0*40 «1

l&mi mimitii, de? la arroba, y á 0*44 el Mldgram
Cok, de 0*8$ í  r-ffl la s-.rroba, y á  0*09 al kilógramo.
Jabo», á$9(o0 i \4*5o peseta? te arroba; d<? 0*̂ 0 á 0*80 la libra, 

4‘08 i *̂3iv ci kí¡ó^r&i20- 
Pauus, d*. 4 á 4 *37 U arroba,
ií.ceítíi, de #. 46*50 i a «-.r r«?ba; de f *31 á 0*60 la libra,

Y de í3*4© á 44*3$ el decilitro.
Ymo, de 8*50 á 40 pesetas te. arroba; de á 0*1,7 ©1 cuartillo, ?

<U 4*55 á 6*93 el decalitro.
F«trói@o, de 7*60 t S*$0 ®: ¿UsáiUira.
tblfo, precio medio, á 4 2*29 U fanega, y á 21*26 el keotóüirfc,
Co:;.íid«, precio medio, i  5*36 y á 9 70 el haciólitro.
Idem nueva, precio medio, á 4*74 pesetas la fanega, y á 8*57 el hec~ 

t ó litro.
&OTA.—~e¡*,?£;« aegoliadaif c» el din de Vacas, 453 - Carne

ros, 559.—Terneras, 37.—Ovejas, 66.—Total, 8i5.
Su peso m  kilógraMOg..».,, 37.774.

*ú$arUr$miHá® ÁimmUírmi&n $rineip&l i$
** ArHivios r¿miUn ser Im pmiueMs rscmé&ém m  $$U 

m  el im  i$ ayer Im Hgmenim

•justos na aicAOBAciosr. Pti. Cúrds. rtmrosm ^acAünAcioa. Pt$. G4nU,

E o t e a o c K 8.2f 0*25 Cittdad-Real 4.370*78
S e g o v i a , 2.044*54 Correos. 6.666*69
M o r t e . • 6 t í 8*55 M a t a d e r o s . 4 0.363*78
Bilbao.. . . . . .     ........  1.364*67 ; Fábrica del gas  »
Aragoa..... . . . . . . . . . .  2.334*28 M osten ses ,......,* .. 4 42*75
Valencia..    3.677*32 -------------
Mediodía   49.682*33 f o m . ..........   59.881*90

Lo que m ajuicia al público para sm coiocímiest®,
Madrid 4 0 de Agosto de-4880,

O b se rv a to rio  d e  M a d rid .
Observaciones meteorológicas del día 10 de Agosto de 1880. 
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I- SrEHPBSATUKA §
| ¿UOTItA B? <«lsiwJ

^OTtL'n áclbarónetral BIKBGGÍOB ggTA®© <áúWAu, re4wWá- TERMOMETRO f
i •• y «a    .....  ... I elm  ¿ti vUst*, Id  cíeles«iluttetree. hMicde» ...

St68‘ CiiOe
3C<<g»W*rrrirTr«fWiiiitw>£M «n ■iipraníiniB iiB ¡     i;i imii ■Minimi 1 iiwiiniaiiMM—— —— a— m —  mmmMmuc****

6 de la m. 709*38 49*0 42*8 ¡N. E ..J  Viento. Despejado.
9 de la 709-66 ¡ 2 8  6 47*2 S ... . . .  Brisa .. Idem.

4 2 del día.. 708 54 33*2 20*8 ¡ N. E... .¡Idem .. Id calin 0
* d e la t . .  708*78 ¡34*3 ( 20*5 pS. E .. .  Calma. Idem, id.
I delate. 706*50 34 *8 20*2 pS. O ... V.® fte Casi cub 0
$ de la su. I 706*57 ¡ 23-9 l 47*3 |n. N. E. B.‘ lig.* M. nuboso.

^easperatura máxima del aire, s It sombra.*. . . . . . . .  37*4
tdüiz. minima de i d . ................ . 4 7*7

'Oífereacía,.   ........494
temperatura maxíma al gol, á -i ‘47 metros dtr \& tierra, 45*8
Tdem id. dentro de una esfera da 'cristal. 62*3 '

OifereKcia. . 46*5
Lluvia m  tea 54 últimas horas milímetro*..... 4 4 ‘2

despachos telegráficos resibiáos i*, ti U  X*driás&-
’hre el &$»&áú atmosférico d las tfó mañana en varias
p u n t r < i  10 C«¡ Agosto de 1889,

- i .
j ¿AiuttíJkr< ■ t •UíSit-u. Ü&R2A SST'ARO
l ca kit i ESTABA| V!)Ü í TiViiJÍ SjEíSr <.(,* I ftin; 1 j{̂ { I

“ i, J Mwenwi* c&u» ¿«testar
U"*»tat,re?í:- wV* -te&t®. *ftU,

g. Sebastian. 765*5 20 4 NT Bnsa .. Casi desp.* Tranq/
Bilbao  766*5 20*3 S. . . .  Calma. Nuboso... Idem.
O viedo...... 765*4 .20*0 N. S ...  Idem.. Casi cub.0. »
COruña (7 b,). 762*2 24 8 ¡SI. O ... Idem.. Despejado. Agitada
Santiago . . . .  763*4 23*8 N. E ...  Brisa .. ídem . . . . .  *
Pontevedra. 760*7 27*4 N .E ... Calma. Idem......... »

Ofeoric (7 h.). 7«a«9 31*0 » V.* fte. Ais. nubes. Tranq.*
Lisboa (7 h.). 763 0 49-? S......Brisa Brumoso.. Idem.
Badajos (4).. 769*4 30 0 S... Idem.. Despejado. »

&.:rern.(7 h.j. ■ 763*9 24‘d S  Calma Ais nubes. Tranq.*
Sevilla...... 762 5 29*0 S. O. Idem. Despejado.
T arifa ...... 762*4 26 6 E  viento Id em ..... P. oleaj
Granada.... *65*8 26*2 N.... Calma Nuboso... »■

Cartagena.., 763*7 27*8 E . . . .  Brisa.. Casi cub.0. Rizada
Alicante..,,. 766*8 296 S. E .. .  Idem. Cubierto. Idem.
Murcia..  766 0 27*9 S. E. . ídem.. Nuboso .
Valencia.... 766*0 28*0 E.  Idem.. Cubierto. *
P a lm a ...,,.! 767*5 27*0 E  Idem. Casi desp.# Tranqa
Barcelona.., I 765*4 23 6 » » Nuboso. . .  Oleaje.

. /
wérnel..  763*6 22 8 N.  Calma Despejado. *
Laraguza_____

Sóris. . . .  764-5 23*4 N... ídem.. Idem ....* *
■•iúrgos, 765*0 2ü*a N... Viento. Idem.  »
Valladolid. 766*6 22*0 N'.'E... ídem . Idem . . . .  te
Saiaxtíano?,,. 765*2 25*0 S. E . . .  B.* fte.. Idem.........\ »

ístedria. . . . . | 763*8 26 6 E 'Brisa.. Idem . . . .  I ^
Escorial  766*4 25*6 N. O. . .  Calma . Idem  te»
Ciadsd-fí^d. 763*7 27*8 E.. .. Brisa.. Idem_____ *  ;
AibftCQte.. .. 764*3 25‘0 (S. K . (ídem ..  Nuboso... J »

(1) Ob s e r v a c io n e s .— D í a  9 .

Valdesevilla./ 764*5 j 30*0 |n. E . . .1 Calma.|Despejado.| . 1

K f i iw il  de G o rrw # p Tc.aégír*fo^:'
j Segtm los partes recibidos, ayer llovió en Alieante y Toledo

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día 10 de Agosto de 1880, comparada con 
la del día anterior. 

--̂ •-nCACin K M i u a a m . -̂ 1̂  ngm iTOi-5,.,

I
3JUOX& AL ÚOMT&’&q»

Dia 9. Bia 4 0.

&l 'i 4©0........   >1 49*80 49*75
é piase .1 » »

no publicado A 4 9*80 »
4 9*85 4 9*80

ídem id* exterior al 3 por 4 00........ 1 - J  20*70 20*60-65
«optt&Mcado.j 20*60 »

pequeños. » 20*50
Deuda amortizúble iííteró.s áe i  pos

i#® Interior   . . . . . .  39*65 39*65-60-75
pequeños. 39*4 0 39*75

Bdsnos del Tesoro, emisión tk ^1$---------- 98*80 990x0-98*90-99 0̂ 0
m santidades pequeñas. * 99 0t0

Resguardos al portador de la Caja de
Depósitos  .......................................  &S‘50 97 0̂ 0

no publicado* 96 OjO »
Banco Hipotecario, cédulas al 6 por 400.... » 4 03 0[0
Obligaciones áel Banco y del Tesoro al

I por 4 00, «eríe interior..   ___ . . . . .  » 400*40
m  publicado. 4 00*40 4c0*50

en santidades pequeñas. » 4 00*40
ídem id,, serie.cxterioi   . . .  4 00*50 »
Idem del Tesoro sobre producto de

Aduanas............... ............................. . 99*70 99*90-4 00 0̂ 0
%o publicado » 99*75

Carpetas provisionales de billetes hipote
carios de la isla de Cuba, sin el cupón 
de 4.° de Octubre próximo.. . . . . . . . . . .  90 0x0 90 0]¡G

Obligaciones .generales por ierro-carriles, 
de «.000 reales... . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 0 * 4 5  40*55

.» «  publisade. » , 40‘25-¿0p.
Acciones del banco de Españái  ........ 280 (qo 280 C[0

no publicado. » 280*50
ídem déla Sociedad Tranvía de Estaciones

y Mercados de Macü'id. ......... » »
no publicada. 92 0|0 92 0x0 d.

tfblte&chfrmes de la misma* ^ . » »
no publicada. 85 50 _ 85*50 d.

C lam blo» oñ&iadev soisr©  p la s a i  d e l  IR©iss¡.o.

jíÜíHKFA'SI®. 1 MÍ®,, •
:♦* *» *‘r *» ‘•‘o I •» ^ ‘ | mkjspí».-,'» ' maammsewa

*ibR«©t8«ívaífe par. » L®gF®l®*eao| par. js?
4Ís@y-*e<?te«o ■ » • " < Loraa.*-**»*J ij*  | »■
ÜtefeMt®* .par. 4|4 1 »

par. Málaga«• « ,, par. 1 . »
Avila***»*»® *!* "a Múrala. •. «o* » I 4 ¡8
SadajcHte.'»* » R3 0reis@,effl« c . 3[4 | & ■<
lá m lo a a ...  » ¿̂8 '¡|Oviedo..««.» par. &
M ja r ..* ...*  38 ÜPáleucia.. a, 4̂ 4 » ’
lilbao. ••••-. par. ® . -Patena Mali,® l|4 @
lárgas...... R2 » Famploaa..® ¿i* ú
Sáceras...,* par. »  Foatevedra. 4̂ 4 »
.Cádiz.é».;,*.» par. > J R e u s . . - p a r .  »
Sárt&geaa... par. 3 » SaUmaaaa.o . <i4 t
iástslloa.,.. '©i©' I » S.Selsaatiáu. par. *
Ciudad-laal.1 par. 1 \  Saataudcr.*. »  | 3̂ 8
glrdoba**** par. * Sta.GruzTfa. îS I
'garata. . « . *  par. * Santiago..** par. I *
Suenoa*...* 1̂8 51 «Scgovia.. « * .  11 ?
F erro l.... . .  » Sarilla ... . . .  »  i?8
ié r o n a .. . . .  par. s S o r ia . . . . . . .  618 »
f  ijon.. . . . . .  par. * farragosa . .  * R8
tramada.,., par. . » ' fo ru e l.. ..* *  R8
^uadalajara. ri2 T o ledo* ..... s
'■aro..,.,., , ® Tudela...* t ©i® ^
ú u e lv a ,.... » - $18 1 Valencia.'. . .I  par. »
H iuem ...... .. 1x4, . ... » < . Valladolid »A  í¡4 *

par, ► V i g o . . p a r .  j.
íeraz Frespt.® • ■ par. »■ Vitoria. . .  0 ®S ^4 y
L eon«..v .«. : n Samora.,..®| t { í
Láríé; par. tê  y Xaragoza.*®,! par. x

■ l«ia -*»T«-aP.  ̂ par. • s  ̂ i  I

M oU m  © xtrja iijeran. <

: >ARír 9 ns aGoshd,
( 3 por ¿le extexíor.• , á 494 2̂.
/ 3 por 41® ia»eru;r... a 47 4t2.##>»*#* por jOC aB5ün ¡]at> 4 #
\ U por 419 amort á 40 4¡4-

gbiigaeiouesrfp. de A* déla telad® Cuba... . .  á 455.

*w >f/tvr-oefrt* { * p o r « M    i, S5‘»0.'

^aa^olidadós iagleaes...........• • • • • » . . . .  á 98 4i46,

Qam bion ^ñsímles p ía la s
Lóndres, á'9©. dias fecha, din., 48(00.
Farís, á ookodiaa.yistaj.fr., 5*02.

 SANTOS DEL DIA

San Tiburcio, mártirt y Santas Filomena y Susana,
: vírgenes y mártires. t

Cuarenta Horas en la iglesia de Señoras Descalzas Reales.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las ocho y 
media.—La, estrella de un chino.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.— A las nueve.—Cibeles y 
Neptuno.—Baile.— Picio, Adán y compañía— Intermedios por 
la banda de Ingenieros, dirigida por el señor Maimó.

CIRCO DE PRIOE (calle de las Infantas).—A las .ocho.y 
media.—Grande . y  variada función de ejercicios ecuestres y
gimnásticos. :


